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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESP A Ñ O L D E M ONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el d<a 21 de septiembre de 1947, de acuerdo 

con i ais disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

i
Compra Venta Compra

. V
Venta

F r a n c a  ....... ......... ¿vr.7..f .-r.;¿ ..^ ...
Libras ........................
Dólares ...... ................
L iras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francos suizos «..••f.M .......j ^
Reichsmarh . . ..........
Francos belgas ...................................
Flcrine^ ........................................
Escudps ...................................................

pesos moneda legal ....... ...............
Auxilio fam iliar .............. .
Turismo ........... .............. ; ............

Coronas suecas ........................... .
Coronas noruegas ....... •'.*•...............
Coronas danesas . . . . .................... .
Pesos chilenos ............. .. ............. .

9»x5 44 .— • 
¿0,95

3^253»—

2 5 , -
411,60

43»5o
.2,60»

' 3,04

2,295 
3 5 .7 0 .

* 3 5  45»— 
11,22
3.»8

259.35 •

- 2 5 .6 0 '
421.90

44.60 
2,66

; 3 ,U  

2,35
36.60 >

66^—9
16,40

379.50

—1*
65,25

4.0 5 '.
•3.90

67.65
16,81

3^9. '  

* * *

66,90 
' 4 ,10

(1) El cambio oficial preíerente es aplicable a las operaciones por concepto de «Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de p0113̂ 0 Ministros de 8 de agosto de 1949.

MINISTERIO D E L  EJE R C IT O

Comisión Mixta Venta Material 
Automóvil

H abiendo sufrido extravío las actas 
íque a continuación- se detallan y boleto 
«de com pensación, sé hace público por 
medio del presente apuncio p ara  que 
el tenedor o tenedores de las m ism as . 
la s  entreguen en las oficinas de' e s t a ' 
¡Comisión M ixta, sita, en la^calle Doctor 
Cortezo, núm ero 8, entresuelo, en el 
plazo de quince d ías, advirtiéndose que^. 
dé ' no verificarlo  en dicho plazo serán 
declaradas nulas y se procederá a ex
pender los oportunos duplicados. ,
. Éo leto ' de Com pensación número
14.655, de 5 a 10  H .P .j propiedad de 1 
|don B raulio  Doñdiz.

Boleto de. Com pensación n ú m ero /
ÍI5 -354» de 10  a 20 H .P ., propiedad de 

...don C arlos del Pozo López.
Acta de dos cam iones «Stúdebak^r», 

propiedad de doña Nlaría B la sa  Polaiño (
Góm ez. > . . v

¡ ' 
M adrid, 9 de septiem bre de 1947.—

• E l  Teniente ([¡oronel Secretario, C . Mon_ 
■itero., 

.• 1 .4 7 1— o . .

M IN ISTERIO  D E A G R I C U L T U R A  

instituto Nacional de colonización

Anunció de concurso

Se  anuncia segundo concurso público 
para la construcción de las obras de 

' Centro C ívico, en el nuevo pueblo é e  : 
GimenellseV (L ér id a ), de la zona fde i iv  
terés nacional del C anal de Aragón y 

.-C ataluñ a»  cu yo /p resu p u esto  de e jecu
ción por contrata asciende a un m illón 

’ doscientas sesenta y  un mil quinientas 
ochenta y siete pesetab con quince cén
tim os (1.26 1.58 7 ,15 ) '. •  ̂ .

E l  proyecto, presupuestos adiciona
le s  y p liegos de condiciones particulares, ,

‘ y económ icas del concurso-podrán exa
m inarse en las o m in a s  centrales dol 

.v Instituto Nacional d$ Colonización (ave
nida del- Generalísim o, 3 1 , Madrid), y en 
su Delegación de Lérida (Carm en, ! y 3 )/  
durante las horas hábiles de oficina.

L a s  proposiciones y el resguardo de 
haber constituido una fianza provisio
nal de veintitrés m il novecientas vein
titrés pesetas con ochenta y un cénti
mos (23.923,81) deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas an
tes de las trece horas del día 29 del ac
tual mes de septiem bre, y  la apertura 
de los pliegoSv tendrá lu gar en la Dire>c_ 
ción G eneral de Colonización (avenida 
del Generalísim o, 3 1 ) ,  a la-s doce horas 
del día 6 dfc octubre próxim o.

M adrid, 17  de ¡septiembre d e 1947.— 
E l Secretario  general.,

1.482— O. 

O BR A  SIND ICAL D E L  H OG AR  Y  
D E A R Q U I T E C T U R A

Adjudicación obras

L a  O bra Sindical del H ogar y de A r
quitectura publicó en  el B O L E T IN  
O F IC IA L  D IEL E S T A D O  del día. 18. 
de junio del año en curso, anuneio de 
subasta concurso de las obras de co-ns- 
'triicción d e l ' grupo \ de ciento nueve vi
viendas protegidas en .L é r id a ,, cuyo 
presupuesto asciende á  la  cantidad de 
seis millones* trescientasNtrece miL cit-n- • 
to cincuenta y una pesetas con n°venta 
y -tres céntim os (6 .3 13 .15 1 ,9 3 ) , ^-cuyas 

• obras han sido adjudicadas d efinkiva- 
mente., prev.ia aprobación 'del Instituto 
Nacional de la V ivienda, ‘al licitador 
don Esteban H eras dDurán, en la  can
tidad referida.

M adrid, 17  de septiem bre d e ' 1947.—  
E l Secretario general de la obra, A. Se
gura. ,

r.481—Q,

D ELEG AC IO N  NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F.. E. T. Y D E  LAS  

J. O. N. S.

 Obra Sindical del Hogar

R ect i f i cac i ón
lEn el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

E S T A D O  número 256, correspondiente 
al pasado día 13, s-e publicó el anuncio ' 
de subasta-concurso ‘ do las  obras de 
construcción de ciento trece (¿viviendas 
protegidas» ' y urbanización' en Sabiñá- 
nigo (H uesca), y en relación con dicho, 
anuncio interesa hacer co n sta r ' que^ «1 
bastanteo de poderes a cargo del ¡ic ¡- 
tador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en H uesca o Madrid

M adrid 15 de septiembre de 1947.—dEi 
Secetario  general de ia obra, Angel Se
gura. í» 480—O.

D ELEG A C IO N  D E INDUSTRIA D E  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Don M iguel C reus T a- 
rradellas. Sag rera , *229,/ interior, .Barce
lona.

O bjeto de la instalación : T aller d e 're -  
paración de m aquinaria con una sección 
para construir piezas metálicas- estam 
padas, especialm ente c&sqiuillO'S para, 
lám paras eléctricas de auto y portalám 
paras. Construcción de pequeñas piezas 
m etálicas torneadas.

Producción : U na prensa excéntiica de 
15 toneladas, dos cortadores a. husillo, 
dos tornos revólver para barra de S mi
límetros y un torno revólver para barra.

. de 16 m i lime tros.
M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim a s; Na-cionoles.
Se hace públioa esta petición para que 

los industriales que se con<sideren afec
tados por la m ism a presénten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en (as 
oficinas deesta Delegación de Industria,

• sita en la avenida del G eneralísim o 
Fran co ,-n ú m ero  407. / •

Barcelona, 12 de ju lio  de 1947;—E l  In*, 
geníero Je fe , M. de las Peñas.-

4-512— 0 4

D ELEG AC IO N  D E INDUSTRIA D E  
LA CO R U Ñ A

Nueva industria número 3.138

Peticionario: Don Ju lio  F . Couto y 
H ennano.

D om icilió : General branco, 133 y- 135 .
O bjeto; Instalación d e  un aserradero 

mecánico para confección de\ ca jas de 
em balaje. '

Producción: 1,2 metros cúbicos de ta- 
bienes para transform ar en tablillas, dia*

• idamente. ' ■ »
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y- m aterias p rim as’ nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la niism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidam en
te' reintegrados y por duplicado, dentro 
deí plazo de djez d ías, en las oficinas 
'de esta Delegación de Industria , callq 
Ram ón de I2C Sa g ra , 1, prim ero.

L a  Coruña, 25 de agosto  de 1947.—1 
E í Ingeniero Je fe , M. Pérez Alcalde.

1.0 11-2 —O .
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
LA CORUÑA  

Nueva industria número 3.174
Peticionario  : Don Ju a n  S i lvar .  
Domicilio El Ferrol del Caudillo.  
Ol>jeto: Instalación de un c in em ató

gra fo .
E sta  industria em pleará m aquinar ia  y 

materias- primas nacionales. .
S e  hace pública esta petición para que 

flos * in d u str ia le s 'q u e  se con>ideren a la c 
iados por la m ism a presenten los escri
to s  que estimen • oportuno?*, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de e d a  
Delegación de Industr ia ,  calle de R a 
m ón de la S a g ra ,  i , primero.

L a  Coruiia , '  21 de a j ° s t o  de 1047»— E l  
I n ^ n i e r o  .[efe, M . H ? e z  Alcalde..

1 . 0 1 1 - 1 — O . . *
'.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
LA CORUÑA  

Nueva industria número 3.117
 <  Pet ic ion ar io  : Don M anuel L a m a s '  y  
don M anuel B a r r e i io .

D o m ic i l io :  S o fá n  ( C a rb a l lo ) .  .
O b je t o :  J n s ta la c ió n  de un aserrad ero  

m ecán ico .  *
P r o d u c c ió n : 2 ,5  m etros  cúb icos  de 

m a d e ra  d ia r *ia ‘
L s t a  industria em p leará  m a q u in a r ia  y  

m a te r ia s  ^rip ias  nacionales.  . r 
Se  hace pública  esta  petición para qu e  

los  industr ia les  que ■ se consideren afee- 
la d o s  por la m ism a presenten los e s 
critos  que estim en oportunos,  <Jebida- 
jnenue re in tegrad os  ky por duplicado, 
dentro  del plazo de diez d ía s ,  en las  
ofic inas  de esta  D elegación  de  In d u s
tria,  calle R a m ó n  de la S a g r a ,  1 ,  pri-

■ mero..*-
'  L a  C o ru ñ a ,  23 de ag o sto  d e  Í1947.—  

ÍM Ingeniero  Je fe ,  M. Pérez A lca lde .

• 1 . 0 1 1 - 3 — O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
LA CORUÑA  

Ampliación de industria número 990

T é t i c iu n a f ío :  C a s ta ñ o  y  M o n te a g q -
do, S .  L . : N

Domicilio  : C a b a n a  (L a  C oruña) .
O bjefo  : Instalación de una m áq u in a  

cortadora .compresora, ídem de dos m á 
qu inas .  troqueladoras, ídem de una m á - ’ ‘ 
qu ina  v iriKadora, ídem de una m áquina  
bat idora.

-P ro du cció n :  L a  m is m a  q u e  an ter ior-  
. ¡mente. v . v- f

K s t a  4jiditstría em p leará  m a q u in a r ia  y 
.materias» pr im as  nacionales .  .

S e  hace pública esta  petición para que 
los ind ustr ia les  qu e  st  consideren a fe c 
ta d o s  por la m ism a  presenten los-eseru '  
tos qu e  estim en oportunos,  ^jebidanien- 
te re in tegrad os  y por duplicado, den tro  
del plazo de diez d:a>, en las o fic inas  
de esta  D elegación de ' In d u str ia ,  caiJe 
d e 'R a m ó n  d e  la S a g r a ,  1 , pr imero.

L a  Coruña,- 22 d e  a g o sto  de  1947. 
i í \ '  Ingejpiero Jefe,- M. Pérez Alca lde .  ;

2 .0 1 1  -4*—O. \ • ’ j

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA CORUÑA  

Ampliación de industria número 1.850
P e t ic io n a r io :  D on • E m i l io  E r a i s  L ó -  

• pez. %  ̂ -■
D o m ic i l io :  P a d ;ó n .

‘ In sta lac ió n  de una m á q u in a  pa ra  h a 
cer puentes,  otra  para  L a id o s ,  otra para 
p isos  y otra  pa ra  sobrero,  en ^u in d u s
tria d e  fabricación de pisos d é  'm a d e ra  
pa ra  zuecos, tn  sustitución del t rab a jo  
m an u al que viene hhciéndu.

L s t a  industr ia  em p ic a rá  m a q u in a r ia  
y m a te r ia s  p r im a s  nacionales.

S e  lr#ice pública  e s ta  petición para 
qu e  los industr ia les  que se vonsid».rén 
a fectado s  por la m ism a -presenten tos 
escritos  que es t im en  oportunos,  deb id a
mente re integrados" y  por duplicado", 

•dentro del p b z o  de diez d ía s ,  en las 
oficinas de esta  D e legac ió n  ,;d e  I n d u s 
tria,  calle  R a m ó n  de ia . S a g r a ,  n ú m e 
ro 1, pr im ero . . ,
- L a  C o ru ñ a ,  22 <;te a g o s to  de 1947: — 
El Ingen iero/ J e fé ,  M . Pérez A lca ld e .

1 .0 . 1 1-5— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
CU EN CA  

Ampliación de industria
BetLeíoQprió: H i jo s  d e  M ig u e l  P a l a 

cios, S .  L . .
O b je to :  A m p l ia r  su ind ustr ia  de f a - ‘ 

bricación de h o lan das  con la instalac ión 
de  dos -calderints p a ra  1§ dest i lac ión ’ de  
oj u jos. 1 •  ̂ ^

Producc ión  ; 400 litros de f lem as de 35

a  4 °° * . . v
E s t a  ind ustr ia  em pleará ,  m a q u in a r ia  y^-

m a te r ia s  ¡primas na cionaU s.
S é  L a c e  pública e s ta *  petic ión pa ra  

qu e  los industriales- q u e ^ s e  consideren 
a fe c ta d o s  por ia m is m á  presenten los '  
escr i to s  que  es t im en  o p o rtu n o s  en las 
o fic inas de e s ta  D elegación  de I n d u s t r i a ,  
caite de R a m ó ii  y C a ja l ,  núm ero 49, den
tro del p lazo  de diez día.s. .

C u en ca ,  de  s e t i e m b r e  de 1947.—  ̂ | 
E l  . .Ingeniero Jefe,- -Vidal C a n d e n a s .

4.97S— O. _ '

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE  
CU EN CA  

Ampliación de industria

Peticionario , ;  V iud a  .d e  C a s im iro  G is-  
mero.  ’ ^

D o m i c i l i o : C a r r a s c o s a  del C a m p o .  
O b jto  de la a m p l ia c ió n :  Insta la r ,  una 

m áq u in a  regru esad ora  y torno para m a 
d e ra  en su industr ia  d e  carp in ter ía  nic-+ 
cárnea y coinstrucción d e  carros.  

.Producción a n u a l : ioo .oocT pesetas .
ÍEsta ind ustr ia  em p leará  m a q u in a r ia  y  , 

m a m ú a s  p r im as  nacionales..
S e  hace pú blica ,  e s ta  petic ión p a r a ’ 

qu é  los ind ustr ia les  qu e  se «consideren 
a fectad o s  por la m is m a  presenten los 
escr i to s  q^je estim en o portunos  en Mas 
o fic inas de esta  D e le g a c ió n xá<|e I n d u s 
tria,  ca l le  de R a m ó n  y C a j a l ,  n ó m e * ' 
ro 49, dentro  del plazo d e  cfiez d ía s .

C u en ca , .  12 dp septiem bre  d e  1047.—  
£ l  in g e n ie r o  J e fe ,  V id a l  C a n d e n a s .

4 -9 ;;— o .  •

DELEGACIO N  DE INDUSTRIA DE  
CU EN CA  

Nueva industria
Pcticiorfar l o : L)on F r a n c i s c o  P e ra l ta  

López.
O b je t o :  I n s t s ’arqun c in e m a tó g ra fo  en 

ti pueblo  de. Villa .bu dt- la S ie r ra .
¡Esta  ind ustr ia  em p leará  m a q u in a r ia  

y m ater ias  pr im as  R a c io n a le s .  '
S e  hace pública esta  petic ión p a ra  

que los . ind ustr ia les  que se consideren 
aUcíndosi per  ia mi>ma pies-enun los 
e>crit«»s que estim en oportunos  en las 
oficinas de o t a  D e legación  d e  In d u s
tr ia,  ta l le  K unión y C a ja l ,  núm ero  49, 
dentro del plazo de diez ‘días .

C u e n c a ,  12 e)t septiem bre  . de ’ 1947.—-  
El Ingeniero  Je f e ,  Vidal C a n d e n a s ,

4.9797- 0 : .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
OREN SE  

Ampliación de industria
Peticionario , :  l i j j q s  de M an u el  L ó p e z

Vulc iras..'
E m p la z a m ie n t o :  E o n tcb o a  (M a s id e ) .

# O b je to  de ia a m p l ia c ió n :  Insta la r  u n a  • 
sierra* s infín de o,So metros de diámfe* 
tro, de m esa ,  en su ind ustr ia  de a s e r ra 
dero de m a d e ra s ,  • f

Producción  :,  N o va r ía .
Esta , ind ustr ia  e m p ita r á  so lam en te  

m a q u in a r ia  y  m a te r ia s  p r im a s  nació* 
nales .
j  S e  hace pública es ta  petición p a ra  

vqne ¡os ind ustr ia les  qu e  se con siü cren  
a fectado s  por la m ism a-  presenten los 
escr itos  que estim en oportunos  en las  
ofic inas  de e s t a ' D elegación ,  d t  In d u s
tria,  ca l le  del C a p itá n  E Joy ,  núm ero  35, 
dentro del plazo de diez días .

O ren se ,  30 de a g o s to  de 1947.— (El In
geniero  Je f e .  • • . -

1 . 0 0 & - O .  v  .

DELEGACIO N  DE INDUSTRIA D E  
OREN SE  

Nueva industria

. Pet icionar o ; M a t e r i a l  AujuJiar  <¡te 
Electrificaciones,  S .  A.

E m p la z a m ie n t o :  O rense .
O b j e t o : Construcción , accidental,  de 

torres de líneas eléctr icas.
Producción anua l  : 1 .3 0 0  T m . ,  sólo po^ 

un año.- •*; ,.
E s ta  industr ia em pleará so lam ente  ma* 

qu inar ia  y m ater ias  p r im as  nacionales.
Se  hace pública " é s t a  , peticióp pa ra  

que* los industr ia les  que se consideren 
afeótados por la tn .sina presénten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 

' .plazo de.-diez día?, . en las  oficinas de 
esta. Delegación de Industr ia ,  calle del 
C ap itán  • E loy ,  núm . 35.

Oren>e, 30 de agosto  de 1 9 4 7 .— H  In
geniero Je(e .  . *

I.009-O.

DELEGACIO N  DE INDUSTRIA DE  
M ELILLA  

Nueva industria

G ru po  i . ° ,  a p a r tado b)

Pet ic ion ar io ^  D o n  R e n L g io  P a g á n  
Candela',  » * .

Dom icilio  : A m pliac ió n  , del G e n e ra l  -
Mola,  4, Meli lla .
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Objeto de la industria  • Fabricación de 
turrones, obrador de confitería y  hela
dería. . 

K le m e n to s .d e  que consta.:  U n a  bati
d o r a ,  una refinadora,  un 'bombo gpra 
‘ hibricáción de g r a d e a s , ’ lina caldera de 
•doble  íondo p a r a  fabricación de terrones,  

un .-dispositivo para  uti ljzar la  batidora 
com o máquina, heladora, un horno y una 
'hornilla.

C ap ac id ad  de producción : 7 .200 k ’ los 
ele dulces y pa d e ie s ,  12 .000 kilo^ de tu
rrones y m az apán ,  3.000 kilos de g r a 

d e a s  V ia .op o  litros de helados. •
E.ria industr ia empleará, m aq u in ar ia  y 

m a te r ia s  -primas nacionales.
Se  hace p ú b l ic a 'e s ta  petición para  que- 

los  industriales que se -consideren a fec
tados  por la  m L m a  presenten los escri
tos que  estimen cpt>i tunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es-‘ 
ta Delegación de In d u str ia /  Actor T a -  
11a v /  'número 12 .  .

M eii lla,  29 de agosto de- 1947.— DI In 
gen iero  Jo fe ,  L u is  • «María AVigo J i m é 
nez.

i .d io -O . •

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LU G O

Generación y  distribución de energía 
eléctrica

Pe tV ie n a r io  : I)bn Jo sé  Ig les ia s  Nieto.'
* D o m i c i l i o :  K c g u e i r a /-.(Pastoriza) .

O bjeto ‘ de* la petición : Construcción
d e una centra l  eléctr ica sobre rfo 
Po n to -V a ljña  y red es-d e  distribución en 
P e g u e r a  y R e ig o sa  (Pa*t<jriz,a). ,

Potencia a instalar : 8 K \v .
L a  m aq u in a r ia  y - la s  prim eras materias '  

.son ue procedencia nacional.
Se  hace -pública esta petición a fin de 

que ios industr ia les  que se -ccm s'derén  
a fectados  po-r lá m ism a presenten los es
c r i to s .q u e  estim en oportuno* en la s '  ofi
cinas^ de es ta  Delegación de. Industr ia ,  
'calle N, Pastor ,  2¿ ,  efentro del plazo de 
diez días .  . ^

L u g o  , 2.7 de agosto  S é  1947.— E l  In 
geniero  je fe ,  D a v id '  So lerv  /

1 .0 0 7 — O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
LUG O

Generaqión y distribución de jnergía 
elóctrica

P e t ic io na r io :  Don .Antonio^ Rodríguez 
Gómez.
 D o m ic i l io :  L i^ iro  (C e rv o ) !
 O b je to  d<* da p e t ic ió n L  In s ta la c ió n /d e  

u pa  centra l  -eléctrica s o b re se í  .n o  L ie i-  
ro  y re<j de d is tr ib u c ió n  en R íocobo ,  G i-  
Iihondo y G á s te lo  (Cerco-) . . .v

Po tenc ia  a i n s t a l a r : 9,5 C .  V .  t
L a  m a q u in a r ia  y  ‘ib s  pr im eras  mate.* 

r ia s  a - e m p le a r  son de  iproccdencia na
cional-.

S e  hace  pública  esta  petición paira qiie 
I05 ind u str ia le s  “ q u e  se .consideren a fe c 
tados por la m is m a  presenten los escri-  

• tos yqu e  e s t im e n  oportunos,  dentro  -del 
plazo de diez d ía s ,  en las  o f i c i a s  de 
e s t a  D e le g a c ió n  de  In d u str ia ,  éa l le  
X .  P a s t o r  D ía z ,  25. ,

L u go , 27 de agosto de. 1947.— E l In
geniero Jefe, D avid Soler.

1 ,002— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LUGO

Generación y distribución de energía 
eléctrica

Petición ¿tío : D u n J o s é  F e rn á n d e z  
Sánchez.  

Doiif icii io : Sa in os .
O b je to  d e  la petición : ¡Legalización d e  

una central eléctrica sobre el rio Sa in os ,  
en el iugor de Y e i g a  d a  Fon.te y red 
de d istr ibución tn  Rencho.

Potencia  in s ta la d a :  4,3 K'v..
L a  m aq u in ar ia  y las p r im eras  ihate- 

r ia s  spn de procedencia  nacional.
S e  hace  pú b lica  e s fa  petición, p a ra  

que los industr ia les  qu e  sé considere*) 
a fectad os  p o r - la m ism a  presenten  los 
escritos  qu e  estim en oportunos,  dentro  
deb plazo de  diez dtus, en las 0 fic inas d e  
está  Delegación  de Industr io ,  c a 11 e 
N . , P a s t o r  Díaz,  25. ,

L u g o ,  27 de a-gusto de 19-17.— E J  In 
geniero  J i ; fe ,  D á v id  So ler .

1 .003— O.
>.
D ELEG A C IO N  DE IND U S T R I A  DE 

LUGO

Generación y  distribución de energía 
eléctrica

 P e t ic ion a r io :  D o n ' .M a n u e l  Fe rnánd ez  
G a l lego .  

D o m ic i l io :  Neira  de  Ju > á .  
Q b je to tde la pet ic ión :  Centra l  eléctri

ca de*\2o K V A .  sobre el* n o  N eira ,  ele
vador de 220/3.000. volt ios ,  líneas de a l
ta d t  (a cetoti al a Aranza y de  la c e n 
tral al tran sform p dy r  de A ’úie y ' P o l ,  de  
uno y c i n c o , k i lóm etros,  re sp e ct iv a m e n 
te ;  t ra n s form a d o re s  reductores  de 5 y 
10  K V A .  al extrei j io  de  las l ineas  y 
redes .de distr ibución en A ran za ,  V a le  y 
Po!,  del A y u n ta m ie n to  de Neira de J u s á .

L a  m a q u in a r ia '  y las p r im eras  ->m a te
n a s  a  empican , son de procedencia Ra
c ional.  .

S e  hace  ¡pybi.ica esta  petic ión ♦ pa ra  
que los indu>|ria les  q u e / s t  consideren 
a t 'ec fa d Js  por la  m ism a  prtseOUn ios 
escr i to s  q u e  ést im en oportunos,  dentro  
del plazo d e  diez d ía s ,  en las  ofic inas 
de  es ta  D e legac ió n  d e  In d u s tr ia ,  callé 
N. P a sto r  D íaz ,  .25.

L u g o ,  2.7 d e  a g o s to  d e - 1947.—C l  I n 
gen iero  J e fe ,  D av id  So ler .

1 .004— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LUGO

Generación y  distribución de energía 
eléctrica

P e t ic io n a r ia :  D o ñ a  M a r ía  del C arp ien  
T o r v L o  Bcrm ú dez .

D o m ic i l io :  Y il laod rid .
O b je to  de la ¡petición : L ega lizac ión  de 

Una c e n tra l 1 e léctr ica  de .25 K V A .  sobre 
el río T l i r ia ,  en el fu g ar  d e  C o n f o r to ;  
e levador de 2 00/3 .000  voltios, líneas d e  
a lta  desde la central a  P & é n te n u e v o . y 
•a E l  C u ino ,  ,de '2 ,7  y 3 ,8  K ip - ,  respec
t iv a m e n te ;  tran sform a d o res  reductores  
de 25 y  15  K V A .  en- lo- extrem os de las 
l íneas y .redes de distribución en Puente- 
nuevo, F i g u e i r ú a ,  C o n fo r te *y  Ppcios.

L a  m aq u in ar ia - .y  la s  pr im eras  m ate
r ia s  son de procedencia nacional .  •
' § e  h ace  pública  e s t a '  pet ició^ para  
q u e  los ind ustr ia les  que se  consideran 

, a fectados  per  . la  m ism a  presenten los

escritos que  estim en oportunos,  d en tro  
del plazo de diez d ías ,  en las o fic inas 
do. esta D elegación de Industr ia ,  calle 
N. Pastor  Díaz,  ruimero 25.

L u g o ,  27 de a g o s to  de 1947.— E l  In* 
gomero J e le ,  DavicKEioier.

1.006— O. 

DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LUGO 

Legalización de industria
Pe t ic io n a r io :  Don Venancio. L ó p e z

Muspido.
Domicilio ; S á r p a .  T r a v e s ía  de Diego' 

Pazos ,
(Objeto de Itf pet ic ión :  L e g a l iz a r  l a

instalac ión d e "u t i  horno de tres m etros  
de  d iám etro  v otro  de d o s  metros,  en 
sustitución d e  otro de 3 ,50  m etros ,  de
r ru m b ad o  por defectos de con strucción !  
en ¿u fábrica de g a l le ta s  d e S a r r i a .  

C a p a c id a d  de p ro d u cc ió n :  No var ía .
S e  • ha-ge pública e s ta  ptticiún p a ra  

^que^Vus.. 'industriales que sé consideren  
a le r ta d o s  por la misina presenten los 
escritos  que estimen oportunos,  dentro  
del plazo  de  diez d ías ,  en., las  o f ic in a l  
de es ta  D elegación  de Ind u str ia ,  cálle 
X .  Pa stor  Díaz, 2^.

• L u g o ,  27 d e  a g o s to  de 1947.— E l  Iru 
gc-nierb Jo te ,  D a v id  -Soler.

i.o o ¿ — O . 

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B U R G O S

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Don A. P e ra i ta  -Richard.

, lErnp'lazamientu: G á n íy n a l  *del R ío  P i-  
co ( B u rg o s .)  -

O b je to  . so.icjtud : S e  trata  de. am p liar  
su taller de fo r ja  a re lam inación de h ie 
r ro s  y acei os,  in s ta l a n d o : un horno d& 
fuel-oil con motor de i ¿  H . P . ,  diez p a 
res de rod i l lo s ’ de d iversas  m edid as ,  un 
motor de 70 H. P .  para  m over el tren 
de re lam in arión .  /

L o  que se lu c e  público, a fin de qu-e ■ 
los in d u s t r i a o s  qu e  *e consideren a fe c 
tados presenten los escr itos  qu é  estim en 
oportunos en e s ta s  oficinas (Sa n ta n d e r ,  
número 12) en el p lazo  de  diez, d ía s ,  
contados a part ir  de e s ta  publicac ión , 
presentando los escritcte por tr iplicado, 
deb id am en te  re in tegrados .

-B u rg o s ,  18 de ag o sto  d e  1947.— E l  In 
geniero  J e fe ,  A ntonjo  Lóp ez  M onís .

1 .0 1 2 — O .

D ELEG A C IO N  DE  IN D U S T R IA  DE 
B U R G O S

Sustitución de maquinaria
Peticionar io  :. c P la st im eta J , .  S .  L .»

'  Em plazam ^entp : B u r g o s /  V ad il los ,  43'

} 4 7 .
Objeto  solic itud : Se  d ra ta  de sustituir ,  

en su industr ia  de fabricación de m a 
terial eléctrico y p lásticos ,  dos  m á q u i
nas  de  l o m i l l e r í a . y  un .grupo  p f e n s a  

p a r a  plásticos.  ^
L á  m aq u in ar ia  a  In s ta ’ ar  ;es - la '  s i - '  

guien te í una prensa  s enú a u,tom ática de  
230 T m . ,  d o s  tórnos- au to m át ico s  -para 
tornilleríá, ’de capacidad  h a s ta  100 m m . 
barra .
* L o - q u e  se hace público, ’ a fin de qt:<* 
tanto los industr ia les  que se consideren 
a fectad as  com o. I09 fa b r ica ntes  nación:-, 
les que puedan sum in istrar ,  los eleiv.cn.-.
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tos indicados presenten los escritos que 
estim en oportunos, por triplicado, -debi
dam ente reintegrados, en estas  oficinas 
[(Santander, 12) en el plazo de diez d ías, 
¡contados a partir de esta publicación.'

B urgos, 20 de agosto de 1947.^ -E l In 
geniero Je fe , Antonio López Monís.

1 .0 13 —O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Ampliación de industria
Peticionario: Don Ignacio Fernández 

{Fernández.
Em plazam iento : A rija  (B u rg o s).
Objeto solicitud: Se  trata de am pliar 

lina línea de transporte de energía eléc
trica entre Bim ón y  San V icente /con 
Ja instalación de una línea eléctrica tru  
fásica  a  5.000 voltios y  su estacióp de 
¡transformación correspondiente, con una

potencia total de 20 K V A ., con el fin 
de sum inistrar Huido a la industria de 
cerám ica, sita en A rija , propiedad de los 
señores A renas. ■ • {

Lo que se hace público, a fin de que 
los industriales que $e consideren afec
tados . presenten los escritos q*ue esti
men oportunos en estas oficinas* (San 

ta n d e r, 12) en el plazo de diez, días,^  
contados a partir de la fecha de esta 
publicación. Los escritos se presentarán 
por triplicado, debidam ente reintegrados.

B ifrgos, 18 de agosto de 1947.-HEI «In
geniero Je fe , Antonio López Monís^

1.014—O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A

S e  hace público que s© han presenta
do en esta  Je fa tu ra  las solicitudes de 
perm iso de investigación s ig u ien tes :

Número Nombre  Mineral Pertenencias  Término municipal

¡P R O V IN C IA ' D E  iLA C O R U Ñ A

N-2.969

: / I r  "

M anganeso y  c ^ a r . ' 
' 20 aurífero . . . . . . Arzúa.,

P R O V IN C IA  D E  P O N T E V E D R A J  ‘ ‘ •
N-1.184 

* ,N , 1.185

jM aru }ita» ... 

(Avelinaw .. .

Feldespato y  cuar
zo .......................

Feldespato y  -cuar- 
• 20 ..* ...... .............

) '

50

2 °  j

Salceda de jCase- 
Ja s .^

1 Porrino y  Moa.

L os que se considerc-n perjudicados 
pueden form ular sus oposiciones-, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la  

* Je fa tu ra  del D istrito  Minero de L a  Co
ruña. '

L a  Coruña, 23 de agosto de 'I947.— 
¡El Ingeniero Je fe , J .. Alem any.

3.465—o .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ZAMORA

E x p r o p i a c i o n e s
^Redactada por el Perito def la Adm i

nistración la h,oja de aprecio 'que a  con
tinuación. se inserta, correspondiente' a 
la  -finca número 6, propiedad d e don 
E eiiciano de la Fuente, la  cual se  ex
propia en el término m unicipal de F u en 
te el Carnero (Zam ora), con m otivo de 
la construcción del trozo 2 .°, sección se
gunda, de la carretera d e  la de Medina 
de Ríoseco a Toro, en Toro, a la de Vi- 
Hacastín a  V igo, en Cubo del Vino, .sin. 
haberse podido hacer entrega de ellá*a' su 
propietario ,1 p o r 'n o  residir en expresado 

ueblo, ni tener en él representante, de- 
idam ente autorizado, se le invita pof 

el, presente edicto, en cum plim iento de’ 
lo que previene el artículo 42 del R e g la 
mento para la  aplicación de la L e y  d.e 
Expropiación forzosa, a que dentro del 
término de quince d ías, a contar desde 

•su publicación, m anifieste ante la A lcal
día de E ufcute Cl Carnero, o de e stá  J e 
fatura de O bras Públicas, si acepta o 
rehúsa lisa y  llanam ente la o ferta; pre
se nt^ndo eri el último caso, y  dentro del 
m ism o 'plazo, la hoja de tasación que se ,

menciona en el párrafo 2 .0 del artículo 27 
de la referida Ley, y. advirtiéndole que^ 
de no hacerlo así, se entenderá que se 
conform a con la oferta hecha por el P e
rito de la A d m in istración /

Lo q u e1 se publica en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en cum pli
miento de lo 'q u e  preceptúa el\artículó 39 
del Reglam ento’ para la aplicación de la 
Ley de Expropiación forzosa.

Z am ora, 9 de septiem bre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe* Jo sé  Crespo Alvarez.* v

H oja  de aprecio de ¡a finca señalada en 
la relación con el núm ero seis'.— D istrito  
m unidipal de Fu ente el Carnero (Zam ora)

Don E leuterio  Pérez C otens, Peritq nom 
brado en representación de la Adm i-, 
nistración del Estadb*
C ertifico : Que a dpr/ F e lic ian o  dé la 

F u yn te , vecino dé Cubo dél V inó, con 
m otivo de la ejecución de-la obra de uti
lidad pública arrib a 'exp resad a , se le ocu
pa en la finca rústica de secano, término 
m unicipal de Fuente  el Carnero, partido 
judicial d© Fuentesa.úco, la extensión su
p e rfic ia l de tres áreas cuarenta y nueve 
c en tíárea i cuya finca está señalada en la 
relación detallada y  correlativa deytódas 
las  que se expropian y  .en el píano.cón .el 
número de orden 6. 1 '  ̂ -

L a  cabida total de ,1a finca es dé una 
hectárea y sus linderos* so n :

N o rte : H eliodoro Dom ínguez.
S u r : Angel Góm ez. *
Este : Pradera de C uelgám uros.. *.

1  O este: Rodera de la Botica,

La  expropiación interesa a la finca 
dividiéndola.

Y habiendo calculado el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de ex
propiarse, así como todo cuanto la Ley 
y Reglam ento previenen, debe tenerse en 
cuepta i para su justiprecio, incluso el 3 
por 100 com o precio de afección, con
ceptúa el P erito 'q ue süscribe puede o fre
cerse al propietario, por la  adquisición 
de!, inmueble y dem ás que va expresado, 
la cantidad de setenta y siete pesetas se- 

. senta y cuatro céntim os.
Zam ora, i 0 de octubre de 1946.— E\  

Perito del E stad o , E leuterio Pérez 
tens. R ubricado.

• 3 -5° 4— Q . :

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO Y RIA DE AVILES

Debidam ente autorizado, s e  .anuncia 
por esta^ Ju n ta  concurso-oposición p ara  
cu brir vacante de* C om isario  de la m is
m a, con arreglo a  las norm as y  ̂ pro
gram as qué se. encuentran^ en Secre
taría a disposición de los interesados.

A él podrán Optar los C apitanes d© 
la  M arina M ercante al servicio de or
ganism os de' puertos, teniendo preie- - 
ren d a  absoluta los q u e  desempeñen en 
propiedad el cargo  de .C om isario  en 

' otra Ju n ta . ’ ,
• L a s  instancias se presentarán en la 

Secretaría  de esta  Ju n ta , ¿n un plazo . 
de quince d ías ( 15 ) , contados a> partir 
del de la publicación de este anuncio ’ 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S - ' 
T A D O , debiendo acom pañarse ..a la» 
m ism as documento, acreditativo de- po
seer el T ítu lo  de fcapitán, certificación ' 
que acredite los servicios de puertos y, 
todos aquellos m éritos que el concur^ 
sante-'quiera a legar. 4

L o s exám enes .tendrán lugar tran s
curridos por lo menos dos m eses desde 
la publicación del anuncio en el B O 
L E T I N - O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ci
tándose al efecto con quince' d ías (15) 
de antelación m ediante aviso éñ tablón 

. de alnunciós de esta Junta., y com u
nicación (persona*l al interesado á tra
vés del O rganism o de Puertos de que 
dependan.

A v ile s ,/ 15 d é  agosto  d© * 947 ' —*E1 Se- 
cretario-Contador,' F .  C a stro .—E l  Pre* 
sidente, J . ‘ S itges.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS
 DEL PUERTO DE VIGO

 Anuncio
Autorizada e s t a . Ju n ta  por Orden m i

n isterial de .29. de ju lio  de 1947 P^ra 
anunciar y celebrar nuevo concurso para  
la adquisición de un rem olcador cpn m o
tores <<Diosseb> (con adm isión én este 
segundo concurso <le E m p resas extran
jeras)* para * el servicio d e f puerto de 
V igo , ha fijado el plazo de cien día9 
naturales, a  p artir del de la inserción 
d o l'p re se n te  anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , .y horas doce- 
de la  m añ an a, la . apertu ra  de l a s ‘ pro
posiciones que se presenten a dicho con-. 
tcuhso, cuyo acto v tendrá lu gar ©n las 
oficinas de la Ju n ta , con dom icilio en la 
calle de Pab ló  M orillo, % núm eró 9, en 
V ig o , an te  úna representación com pues
ta pofr el. Presidente, o p ersona en quien

• 9 r
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delegue; el Ingeniero-Director, el Vocal- 
,1 interventor, el Secretario-Contador, el 
Abogado del Estado y el Nota-rio co
rrespondiente, en los términos preveni

dlos por la' Instrucción* de 8 de septiem
bre de 1886, Reai Orden de 30 de octu
bre de 1907, Ley. de Administración v 
Contabilidad de la Hacienda Pública, de 
!i.° de julio de 19 11 , y demás  ̂disposi
ciones vigentes sobre la materia do que 
se trata.

E l plazo de presentación de proposi
ciones, en la Secretaría de la Junta de 
O b r a s 'y  Servicios del puerto de Vigo v 
en el Negociado , correspondiente del 
Ministerio de Obras Públicas, terminará 
a las doce horas del día en que ge cum
plan los noventa días naturales de la. 

.inserción de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DlEL EST A D O , ^allán-‘ 
cióse de manifiesto, hasta dicha l fecha, 
<11 las. oficinas señaladas para la presen- • 

•1 ación y para conocimiento del público, 
los pliegos do condiciones facultativas y 
hffc particulares y económicas del con
curso. w

Las proposiciones, ajustadas aT mo
delo adjunto y redactadas en castellano, 
se «extenderán en papel sellado -corres
pondiente, debiendo presentarse en p!ie- 

'g o  cerrado y lacrado, en cuya portada 
se consignará que la proposición corres
ponde a este concurso.

. A cada proposición deberá acompa
ñarse, por' separado y a la vista, el res.

• guardo justificativo de haber depositado 
wi la C a ja  General de Depósitos o-en  
.alguna de sus sucursales, en concepto 
de fianza provisional para tomar1 pnrt'é 
«en este concurso, la cantidad de treinta 
y cinco mil pesetas, valores do la D?u- 
da pública u Obligaciones de la Junta, 
uniéndose en estos dos últimos casos 
la póliza d e . adquisición de dichos va
lores, suscrita por el Agente de Cambio 
y  Bolsa o Corredor de Comercio.

, Asimisrño deberá acompañarse a cada 
proposición, debidamente - legalizados, 
cuando proceda, ¡os siguieni'es doeu-* 
m ontos:

a) Cédula personal o  documento de 
identidad del licitador.

b) Documentos’que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro. #

c) Tratándose de Compañías o So-' 
'ciedades mercantiles, además de la cer
tificación relativa a ‘la-s. incoirjípatjbilida- 
des que determina el Real Decreto de 
34 de diciembre de 1926, se deberán 
acompañar, los documentos, acreditativos 
de su personalidad, así como certifica-^ 
cióñ rola ti va a la capacidad para obligar 
a la citada Eippresa social, del Factor 
o Gerente, o de la persona que, en re
presentación de la misma, acuda a este 
concurso, debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones correspon- ' 
dientes.

d)' Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de Seguros sociales y de 
la Contribución industrial o de utilida
des. ' •

c) Cuantos documentos se_ requieran 
en los pliegos de condiciones necesarios1 
jpara-_.tomar -parte en osto concurso.*

4 1 1  de septiembre' de 1947.—El
Presiden te,̂  Fernando Conde.- ’

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don ....... . vecino de ....... . con cédula
personal que exhibe, enterado del anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  ESTAD O  del día ....... de ........
de r947 y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adquisición, 
en pública licitación, de un remolcador 
con motores «Diessel» para el servicio 
del puerto de Vigo, presenta a la Junta 
de Obras y Servicios de dicho puerto 
el proyecto y se compromete a lá reali
zación del suministro a que se refiere 
en la cantidad de .¿.... pesetas (en le
tra), con estricta sujeción a las condi
ciones y requisitos indicados*.

(Fecha y firma dle proponente.)'
1.46S-O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
TOLEDO

Oposiciones a Médico Puerlcultcr do
tada con sueldo de ocho mil quinientas 
pesetas v' emolumentos reglamentarios.

iLas instancias deberán dirigirse al 
. ilustrísimo- Señor Presidente de esta Di-' 
putación en el plazo de treinta días há- 

. hiles siguientes a  este anuncio y  se  
acom pañarán: '

Certificación de nacimiento.
Título de .Licenciado de Puericultor.
Certificado de haber prestado servicios 

de Médico en propiedad a. la Beneficen
cia Provincial. •

Certificado de la Alcaldía de su resi
dencia con dos años de antelación, acre
ditando su conducta. &

Certificado de antecedentes penales.
Certificado de Autoridad competente de 

adhosión a l Movimiento Nacional.
Certificado de depuración del Colegio 

Oficial de Médicos del lugar en que 
haya ejercido la profesión, o declaración 
jurada de n o  haberla ejercido hasta el 
momento.

Delaraeión jurada de no haber sido ex
pulsado do ningún Cuerpo (Jel Estado, 
Próvincia o Municipio y de no estar 
sometido; a expediente de ninguna clase.

Certificación de aptitud física y no 
padecer enfermedad incurable o conta
giosa. ’ ,

'C uantos documentos* acrediten estar 
comprendido en alguna de las .prefe
rencias que determina la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

Certificación de haber tomado pari’e 
en la votación del Referéndum. 1

Los .solicitantes deberán tener *um- 
plidos los veintitrés años y no exceder 
de cuarenta. '

Las restantes bases,, asf como 5os 
program as de estas oposiciones, s e #en- 

. cuentran de manifiesto én el Negociado 
primero de la Secretaría de esta Corpo

ración todos los días hábiles de qfiema 
y horas de nueve a trece de la mañana.

Toledo, 8 de septiembre de 1947.:—El 
Secretario Acctal., Mariano Diez Plaza. 
V .° B.°, el Presidente, Tomás Rodríguez 
Bcílonio.

• 1.457—O-

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría
L a  axcelent/sima Comisión Munici

pal Permanente, en sesión de 16 del pa
sado julio, con sanqión del pleno en la 
de 23 del mismo mes, acordó anunciar

concurso público para contratar las 
obras de abastecimiento de aguas <x hi 
Casa de Campo, con sujeción a los plie
gos de condiciones y cuadro de precies 
tipos redactados al efecto y  por el pro- 
supuesto. de contrata de' 2.335.197,80 
pesetas.

El plazo del concurso es el de veinta 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse <je*de el siguiente a aquel en 
que aparezca el* anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , y du
rante dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de* la mañana a 

1 una de la tarde/, en ti Negociado de Su-' 
bastas de la secretaría y en las Tenen
cias de Alcaldía de Palacio y* Univer
sidad, cuyas proposiciones deberán es
tar extendidas en ¡papel de la clase sex
ta y sello municipal de 1,50, y acompa
ñadas por separado del 'resguardo ,que 
acredite haber consignado en Ja C a ja  
General de Depósitos o en la Depositu- 

. ría Municipal la cantidad de 40.027,96 
pesetas, en concepto de depósito provi
sional, reintegrado con los sellos, muni
cipales especiales de subastas, á razón 
de 6 pesetas por cada 500 q fracción de 
ellas, 'durante los expresados días y ho
ras que comprende ‘él plazo del concur- 
so y en los sitios antes mencionados.

, Los pliegos de condiciones facultaT. • 
tivas y ’dennjs antecedentes estarán ,d© 
manifiesto, durante los mencionados 
días y horas, en el Negociado de Subas
tas del excelentísimo Ayuntamiento. x

Los licit^dores declararán en sus pro
posiciones las remuneraciones/ mínimas 
que habrán de percibir los obreros que. 
utilicen, por jornada legal de trabajo y{ 
por horas extraordinarias. .

Asimismo vienen obligados los lid ia 
dores* al cumplimiento de la Ley de 
proteccióp a la producción', nacional de 
14 de febrero de 1907.

Terminado, el plazo del concurso, se. 
procederá aLdía siguiente, a las doce, a 
la apertura de los pliegos presentados, 
•los cuales pasarán, en unión del expe
diente, a estudio de Ia Comisión que al 
efecto’ designe [a, Alcaldía Presidencia, 
a tenor de lo determinado en. el artícu
lo 3b del Reglamento de contratación de 
2 de julio de 1924. ■

E l rematante constituir^ ên. la C aja  
' General de Depósitos, en concepto de 
, fianza- definitiva, para garantizar el 

cumplimiento deji compromiso contraído, 
la cantidad de ¿$>.055,93 pesetas, qué k  
será devuelta a la urminación del con
trato, previa la certificación correspon
diente.

Todos cuantos gastos origine 'éste 
concurro serán de cuenta del adjudica
tario. '

Lo que se anuncia al públic’o para su 
conocimiento.

Madrid, 16 dé septiembre de 1947.—> 
E l Secretario, M'. Berdejo.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

(Que* deberá extenderse en papel*tim
brado del Estado de Ia clase sexia y 'se
llo municipal de 1,50,. y ♦ al presentarse 
llevar* escrito en ¿1 sobre lo ''siguiente; 
«Proposición para-optar al concurso de 
obra9 de abastecimiento- de agúás <a la 
Casa de Campo.»)

Don , que vive e n .......... en- ”
terado de las gandiciones para contratar 
mediante concurso laá obras de abaste*
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cim iento <je-aguas en la C asa de Cam po
.............. anunciado en el B O L E T IN
O 'F IC IA L r DiEL -ESTA D O  y en el « B ó -' 
letín O ficial» de la provincia, en }os dias
  y   de -v..., conform e en un
todo con la-s m ism as, se com prom ete a 
turnar a su cargo dichas obras con e s
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo
sición én ésta fo rm a : por los precios
tipos, o con la baja d e   tanto por
ciento, en letra, en los precios tipos).

A sim ism o -se  com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría em pleados en las obras por jo r
nada legal de trabajo  y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a los 
tipos lijados por las Entidades com pe
tentes.

M ad rid ,..,.. / de ............  de 194
(F irm a del pro-ponente).

M63 —° -

AYUNTAMIENTO DE MADRIDt
Secretaría

L a  excelentísim a Qomisión iMurflc’pal 
Permanente lia acordado, en sesión de 20 
del pasado jumo, con sanción del Ple*fc> 
en la de igual ted ia, anunciar subasta 
pública para'* contratar las obras de cons
trucción de sepififuras de la  clase segun
da, A, según proyecto. E . y colocación de 
bordillos en los cuarteles 132, 133, y 134 
de la  primera Anesét a del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Alm udena, con su
jeción a los pliegos de condiciones y cua
dro de p ecio s tipos redactados al efecto 
por e l presupuesto de contrata de pese
tas 1.076.798,21. ’

Los lid iadores, que ppdrán presentarse 
por sí o  por otra persona o Sociedad, 
con. poder en estos últim os casos bastan- • 
teado por alguno de los señores Letrados 
consistofiales?- consignarán previamente 
como • tíanza provisional lá  C an tid ad  do 
21.1/51,98 pesetas en la  C a j^  General de 
Depó/itos o en la Depositaría Municipal* 
aeorxfpañando^ los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio m u, 
n ic ij^ l establecido, y ^el rem atante, la 
definitiva de 42.303,95 pesetas, que le será 
devuelta a la  terminación del contrató, 
previa la  certificación correspondiente, 
siendo admisible? para las fianzas,'entre  
otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local.

L a  subasta se verificará, con las for
m alidades establecidas |n el artículo i$  
del reglam ento de contratación de 2 de 
ju lio  de 1924, a los veinte días hábiles,- 
a  partir del siguiente también hábil, de 
la  phblieaeión del presente anuncio en e} 
B O L fiT IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,, a 
las trece, en la prim era C asa  Consisto
rial, plaza de la V illa, 4, bajo la  presi
dencia del Excrrio. Sr. A lcalde o  del T e 
niente Alcalde en quien al efecto delegue, 
y las proposiciones para la  m ism a*se pre
sentarán en €1 Negociado de Subasta de la  
Secretaría o en las Tenencias de A lc d l-* 
cha-de los distritos dél ’ Congreso y H ós- 

•pital, en el indicado plazt), hasta el día 
anterior hábil al de la  celebración de Ih 
subasta, y durante ías horas de diez de 
la  m añana a  una de la tarde.
• Los pliegos de condiciones y dem ás an- 
tece<kpte«5 relativos a esta subasta s e j i a -  
liarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado ¿e Subasta), durante las ho
ras dé diez a ;u n a ,. todos los días no 
nados que medien hasta* el del rem ate. ,

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la  obligación que contrae el 
rem atante de realizar qon los obreros que 
ocupe en la  obra el contrato prevenido 
en la  Ley de 21 de noviembre de 19 31.

E l importe total de esta subasta será 
satisfecho a.l rem atante con cargo al con
cento 19 del Presupuestó extraordinario 
de 1941, previa transferencia d e l’ concep
to 33 del mismo Presupuesto.

Anunciada esta subasta durante e l 
plazo de diez días, y  en la  form a que 
establece el artículo 26 del Reglam ento 
de 2. de julio de 1924, no se presentó 
contra la  m ism a reclam ación alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. N

Madrid, 13 de septiembre de 1947.— 
Por el Secretario general, el Je fe  de la 
S e c u o ir  cíe Fom ento, ¡L. de C alle.

%»
— M o d f .l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la* clase sexta y 
sello m unicipal de 1,50  peseteas, y a l 
presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente : «Proposición para optar a la  
subasta de óbras de construcción dé se
pulturas (proyecto E) en la  primera me
seta del Cementerio Nuestra Señora 
de la  Alm udena.»

D. . . . ,  que vive . . . ,  enterado de las 
condiciones de la  subasta en pública li- 
’citación. para contratar la s  obras de 
construcción de 'sepulturas de la  clase 
segqnda'-A , según provecto E  y colocá7: 
ción de bordillos en los cuarteles 132, 
*33 y J34 de la  primera m eseta del C e
menterio de N uestra Señora de la  Al- 
mudena, anunciada en /é l B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en él «(Bo
letín Oficial» de. la  provincia en los 
días .. .  y./- de conforme eñ un todo 
con la s  m ism as, se compromete a tom ar 
a  su cargo  .dichas o b ra s ,c o n  estric ta  
sujeción a ellas. .(Aquí la  proposición 
Cn está forma : por los .precios tipos, o 
con la  b a ja  de ... tanto por 100*—en le
tra—en los precios tipos.)

Asim ism o se comproniete a que las 
rem uneraciones /mínima.? que han de 
percibir los obrerós de ¿ada oficio y ca
tegoría empleados en las ^obras por jor
nada legal de trabajo' y por hora's . ex
traordinarias no- sean inferiores a los 
tipos fijados por las entidades competen
tes. -

M adrid, ... d e ' , . ,  de 19 4 .../
(F irm a del proponente.) 

í .4 5 2 -0 . * t

................................................... i 1 1 *

AYUNTAM IENTO D E A LICA N TE

Se anuncia subasta para contratar las 
obras de pavim entado en la calle  Caldea 
rón de la  Barda y tram o O este  d e  la 

.fjlaza de E sp añ a.
L u g a r, d ía  y. hora. —  E n  fets C a sa s  

C onsistoria les de la  ciudad de A licante, 
el d ía sigu iente laboral a  aquel en que 
se  cum plan veinte d ías hábiles, contados 
a p artir de la inserción de este 'an u n cio  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , a las doce horas. ♦

Autoridad g u e  presid irá el acto .—E l 
señor A lcalde-Presidente del excelentí
sim o Ayuntam iento o Teniente de Al
calde en quien delegue,
. T ip o  de subasta o  presup u esto : T res-, 
cien tas sesenta y ocho mil (Sentó trein
ta y dos pesetas con q u in c e . céntim os 
(368.132,13). .

M o d e l o  a  q u e - h a  d e  a j u s t a r s e  l a  
p r o p o s i c i ó n

i

Don ........   que vive en .........  eri..nom
bre propio (o én el de <.........  cuya re
presentación acredita con la prim era co 
p ia  de i a escritura  d e  poder que, b as- 
tairt'eada en form a, acom paña), decla
r a :  Que ha exam inado el pro yecto  de 
pavim entado on la calle  C alderón de la 
B a fe a  y tram o O este  de la  p laza de 
España.-

Que asim ism o ha visto  y estudiado 
los p liegos de condiciones económ icas, 
técnicas y ad m in istrativas, y se com pro, 
mete a ' ejecutar las obras, éon estricta  
sujeción a *lo establecido en los referi
dos docum entos, por la cantidad de .. . . . .
(•se con signará en letra) pesetas.— Fecha 
y firma del proponente.

Plazo y lugar de presentación de plie
g o s : H asta  las trece horas del d ía  hábil 
anterior al de subasta, en el N egociado 
de Fom ento. . , ■

D epósito p ro v is io n a l: S iete mil tres
cientas sesénta y dos pesetaá con se
senta y cinc*) béntimos (7 .362,65).

Fianza d e fin itiva : E l cu atro  por cien-*
• to del rem ate. }

D uración del co n trato : E l contrato 
com enzará desde la firm a de la escri
b irá pública otorgada ante el señor N o
tario a quien por turno corresponda y  
term inará a- los cinco m eses d e  in icia
d as las obras, fecha en que.deberán que
dar term inadas ; debieHdo com enzarse a 
los cinco d ía s  de su adjudicación defi
nitiva. ' 1 ' '

Letrad os d esign ados para  el bastan - 
teo (Jo poderes': Don Enriqu e lyerré Ber- 
nabéu y don Gi.ner Puerto  C erd án , quie
nes lo son del excelentísim o A yunta
miento.! . >

O ficina donde pueden consu ltarse los 
p liegos de condiciones y d^m á^ docum en
tos que in-i'egran el exp ed ien te : E l Ne
gociado de Fom ento de la Secretaría  de 
esta  excelentísim a Corporación M uniei. 
p a l, durante ‘todps los d ías hábiles an
teriores a la subasta, de diez a  treco 
horas.

,A licánte, 19  dé agosto  de.-T947.-4El 
A lcalde, M anuel M ontesinos.— ¡J^  S é cre -. 
tario , E n riq u e  F e rré . *

1.446-O.

AYUNTAM IENTO DE GIJON

Concurso para la provisión de una 
plaza de Ingeniero municipal

D ebidam ente au to rizad ^  por la D i* , 
récción G eneral de/A dnji-nistración L o 
cal,/e-ste A yuntam iento, según acuerdo* 
convoca u n 'co n cu aso  p a ra  la p ro v is ió n 1 
de un a p laza de Ingen iero , con arreglo  
a la s  siguientes* b a s e s :

1 .a iLa p laza que so conéursa corres* 
ponde a  la dirección de v ía s  públicas y 
obras san itarias m unicipales y  el que 
resu lte  designado se ' h ará  cargo  tam 
bién dé cuantos trab a jos acuerde el 
A yuntam iento. ^

2 .a E l ca rg o  es. incompatible ' con 
. cualquier o tro /$ m u n e fa d o  có n  fondos

del E stad o , igpjvincia o M unicipio y  
. Sociedad  o E m p re sa  qúe- tenga xaráC- 
't e r  oficial o relación con los citadoá or

gan ism o ^  aunque dichos' sueldos ten
gan e). carácter de g ra tifica c ió n 'o  emo
lum entos de cualquier clase.

T am poco podrá en ningún caso a i 
que se adjudique la plaza rea lizar tra-
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bajos profesionales, particulares en Gi- 
jón, pór sí r i por* persona interpuesta.

3.a L os aspirantes al concurso serán 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer.^

■ «los. ' • '
4.a Sorá condición preferente para 

la designación, el mayor tiempo de ser
vicio!» de su clase» prestado al Esta'do,

: Provincia, Municipio y  otros O rganis
mos oficiales.

5.a Podrá presentar otros méritos de 
servicios realizados, títulos facultativos 
ó certificados *de estudios, en relación y 
de aplicación con los servicios a pres-i'ar 
al Ayuntamiento. *
• 6.a La plaza-está dotada con el ha
ber anual de.veintiún mili pesetas. •

7 .a Independientemente de sus ha
beres, tendrá derecho a los honorarios 
de dirección con sujeción a las tarifas 
oficióles que rijan para estos-caso s y 
a  los' gastos que sean reglamentarios, 
y que se produzcan en las obras en que 
intervenga.

8.a Si en su día se suprime la píazá? 
de Ingeniero Industrial que actualmen
te existe en e l . Ayuntamiento, o se le 
concediera a éste la .excedencia, corre«-

. pónderá al Ingeniero de Cam inas ha
cerse cargó de la parte de talleres, lim
pieza, alumbrado y demás servidos que 
hoy se llevan en la Oficina Técnica 
Municipal. .

9.a L as instancias debidamente rein
tegradas serán dirigidas alnsefior Alcal
de del Ilustre Ayuntamiento de Gi]ón, 
y  se presentarán en dicho Ayuntamien
to antes de transcurrir el plazo de 
treinta dfás naturales, â  partir de la 
publicaHón de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
acompañada de los documentos que a 
continuación se citan.
‘ lo. Para tomar parte en el concur
so será necesario: i

a) Ser español, varón, tener cumplí- 
'da«la edad de veinticinco años y no ex
ceder de cuarenta y cinco e¿ día en que 
termine el plazo de presentación de ins
tancias.

v yt>) Haber observado buena conductá 
y carecer de antecedentes penales.

c) No padecer defecto físico qüe im
posibilite el ejercicio del cargó.

d) Estar én posesión del título de 
Ingeniero espáñol de .Caminos,. Canales 
y  Puertos.. ^

e) Ser persona de indudable adhesión 
al Movimiento Nacional y  a  Jas ideas 
represeri^adas pór .éste.

L o s requisitos anteriormente señala-\ 
' d o s . se justificarán. .  ̂ ^

a) -Con la partida de nacimiento, 
•que deberá estar legalizada, si no co
rresponde a  la demarcación Notarial de 
Gijón. ‘

b) Con los correspondientes certifi
cados, expedidos, el primero por la Al
caldía de su residencia* y el a&gundo 
por el Registro General de Penados y 
Rebeldes. \

c) Con eí reconocimiento facultativo 
pNor los m édiepsde la Beneficencia Mu
nicipal que al efecto se designen.

td) Con el. título» corr^jpondiente, y 
en'su> defecto, con el resguardo, que 
acredite haber efectuado'el pago de los 
derechos del mismo. \

e) Con el correspondiente certifica
do, caso desque no se halle prestando, 
servicios activos al Estado u otros Or
ganismos Oficiales.

1 1 .  A los efectos de la Ley de 17 de 
julio de 1947' en que se señalan los 
beneficios para Caballeros Mutilados, 
ex combatientes, etc., a cuyos turnos 
se ajustará la provisión de la plaza ob
jeto del concurso y a afectos asimismo > 
de la Ley de Protección a .Fam ilias Nu- • 
merosas aprobado por -Decreto de 31 
de marzo 1944, deberán los solicitantes 
acompañar íos documentos que acrediten 
tfener derecho a ser conceptuados en 
aquellos grupoá. También se observarán 
los preceptos de la Orden del Ministe
rio de la Gobernación del 30 de octubre 
fie T939

12. La Corporación Municipal co
municará el nombramiento al Ingeniero 
de Caminos en quien haya recaído, de
biendo éste tomar posesión de su cargo 
en el plazo de treinta días siguientes a! 
de la notificación de dicho nombramien
to, o transcurridos éstos en el de quin-' 
ce días después dejt cese de otros cargos* 
que pudiera desempeñar, incompasibles 
con el de este concurso.

Consistoriales dAcGijón á 10 de sep
tiembre de 1947.—T?J Alcalde (ilegible). .
• 1.449—O. ’

AYUNTAMIENTO DE LA V ILL A  
DE C U ELLAR (SEGOVIA)

Siiasta de maderas
. A l primer día hábil siguiente a l en que 
se cumplan Jos veinte días también há
biles, contados desde la publicación e a  el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
á las doce de su mañana, ante el señor 
Alcalde-Presidente. <$ Concejal, en quién 

^delegue,’ c o r *  asistencia del Regidor^Síh- 
dico, Secretario de la  Corporación, fun
cionario del Ramo de Montes y Notario 
publico, que. dará fe-del .acto, se celebra
rá la primera subasta de 4,921 pinos ne- 
.grales de corta, señalados * en el monte 
.número 14 d^ los del Catálogo de los de 
utilidad públ.da de la provincia, denomi 
nado «Pinar; de Villa», que cubican : m a. 
dera, 2.549,579 metros .cúbicos; leña de 
.tronco, 1.474,150 metros cúbicos, y .leña 
de copas; 945,113. metros cúbicos, bajo el 
tipo de tasación de* peseta-, ochocientas 
cuarenta y cinco mil cuatrocientas ocho 
con sesenta y nueve céntimos (845.408,69).

Servirá de base, el pliego de condiciones^ 
formulado por la Jefatura del Distrito* 
Forestal d.e Segovia, publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 12*5, 
correspondiente al día 18 de octubre de. 
1913, y  en el económico-administrativo 
aprobado por e l Ayuntamiento, que se 
hallan de manifiesto en la» Secretarte de 
esta Corporación, durante las horas de 
diez a doce dé todos los ¿ías laborables 
al anterior, inclusive, al señalado para la 
subasta. ?

Si esta subasta quedare desierta, ten
drá lugar una segunda a los quince días 

'hábiles de la primera, a igual hora y bajo 
.el mismo tipo y condiciones.
. Los pliegos que contengan las proposi
ciones estarán debi-daipente reintegrados 
y ajustados al modelo que se inserta a  
continuación.

■ Pocftán presentarse y se admitirán 
pliegos en la Secretaría del Ayuntamien
to, hasta la? trece horas del día ^anterior 
al señalado para la subasta, acompañan
do en sobre aparte el resguardo acredita
tivo de- haber constituido el depósito pro- 
vi siqnal en cantidad no inferior afl dos 
por ciento del tipo de subasta, y que

asciende a  16.908,17 pesetas, y  docu
mentos de identidad del proponente.

La cantidad de madera apta .para tra
viesas del ferrocarril que, en cumpli- j 
miento de la Orden ministerial de 13 de 
julio de 1943, habrá de reservar el con
cesionario paar Ja R E .N FE  es de 765,473 

xmetros cúbicos, •. »
Ll adjudicatario qu^da obligado a 

constituir fianza definitiva consisten
te en el *0 per 100 de la- suma a que 
alcance el remate' y a satisfacer- I09 
gastos de gestión técnica con arreglo 
a las tarifas especiales qué se encuen
tren en vigor en el momento de ob-’ 
tener la licencia, y abonar los gastos 
de form ación. de expediente, inserción 
de apuneios, reintegros, etc/., y demás 
que origine la subasta y formalización 
del contrato, y a ingresar el impórte 
total que alcance la subasta, antes de 
re tirar-la  licencia 'para el aprovecha
miento, o a obtener prórroga de parte 
del pago, que podrá conceder ¡a  Cor
poración. -

Para el bastanteo de poderes será 
competente cualquiera 41er l ° s Letrados 
en ejercicio en Cuéllar o Segovia.

E l  Ayuntamiento 'se reserva el de. 
recho de tanteo.

Cuéllar, n  de septiem bre'de 1947.—»
El Alcalde (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Doir- vecino de*  ...... , que
acompaña, como documento de identi

d a d  . . . . . . . . . .  enterado de la subasta
de- productos primarios del mortte, nú- ‘ , 
n^ero 14, denominado «Pinar de Villa», 
de los propíps de Cüéllar (Segovia),. 
consistente en el aprovechamiento de 
4.921 pinos, que. cubican 22.549,579 me
tros cúbicos de madera, 1.474,150 me
tros cúbicos de leña <de tronco y 945,113 
metros cúbicos de leñá de.copas, du- ; 
rante ,el año forestal «de 1947-^8, así * 
como de los requisitos y condiciones 
qqe se expresart\ en los pliegos facul-' 
tativos y econÓmi\:qs, se compromete a 
su adquisición con estricta sujeción a  
dichop requisito* y condiciones, por la

•cantidad de .......: .........   (la cantidad, efe *
•letra);

(Fecha y firma del proponente. E l 
papel ha de -estar reintegrado .con arre
glo a la Ley del Timbre.)

1.462-O.

AYUNTAMIENTO DE PORTILLO

Valladolid
Se hallan vacantes en este Ayunta

miento las plazas de empleados subal
ternos que se expresan a continuación, 
las 'qúe se ^proveerán de acuerdo con lo» 
preceptuado en la (Lev de* 17 de julio 
de 1947, y al haber sido provistg la pri
mera vacante ocurrida de Guarda- de 
campo por un Caballero" Mutilada, la 
plaza de Voz Pública y Peón Urbano^

1 dotada con el haber anual de 3.220 pe
setas, será pro^sta entre ex combatien
tes qué hayan alcanzado por lo menos 
la JVIedallá de Campaña o reúnan las 
condiciones pará su obtención, ex cauti
vos por la Causa Nacional y qntre huér
fanos y otras personas económicamente 
dependientes de víctimas nacionales y 
de los asesinados por los rojos, cuyas^ 
circunstancias során acreditadas median-* 
te las certificaciones correspondientes, 
estableciéndose la prelación y preferen-
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cia que determinan los artículos 3.0 y 5.0 
de la expresada Ley, así coíno lo dis
puesto en el artículo 4.°^ cuando no se 
presentare número de aspirantes clasi
ficados.

Serán provistas por el turno de libre 
■concurrencia ios siguientes cargos va
cantes: %

Alguacil del Ayuntamiento^ dotada coit 
■3.720 pesetas anuáles. *

Dos plazas d¡e Sereno Municipal, con 
la dotación de 3.457,50 pesetas cada una.

Cabo de Serenos (de nueva creación),’ 
dotada con el haber anual de 5 .n o  po
seías.
'S e  abre, por tanto, un nueVo plazo 

-de treinta días hábiles contados desde la 
lecha de 'su publicación de osta convo
catoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL* 
ESTAD O , debiendo los aspiramos acom
pañar a ía solicitud la certificación d e . 
buena, conducta, certificado de antece* 
«lentes penales y la certificación de na
cimiento que acredite la «edad de lós 
solicitantes, así como los justificantes de ¡ 
méritos y servicios qué estimen conve
nientes.'

Ap.arte los méritos que cada aspiran
te alegue, será tenido en cuanta de ma
nera especia,! él haber prestado servicios 

* interinos a la Corporación .en el cargo 
que solicita, sin nota alguna desfavo
rable.

Los aspirantes admitidos serán /some
tidos a examen ante un Tribunal desig
nado por áa Corporación municipal, el 
cual 'establecerá1 «1 programa correspon
diente.* , v

Portillo, 3 de se<p ti embreóle 1947.—1EI 
Alcalde (ilegiblé). '
* M 55—P  -

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

De-conform'dad con lá resuelto pot 
.esta Excma. Corporación, se* anuncia* 
subasta para contratar las obras de insí- 

^ a la c ió n  . de tuberías pa^a»' el abasteci
miento de agua en la Avenida del Tenor 
Fleta (Zona de Ensanche de M iráflores), 
por el timo c(c 183.7i'i,2r pesetas y con' 
arreglo , al proyecto y condiciones res- 
pee^ vas aprobad as, contra las cuales, 
y  durante el plazo legal señálado al . 
efecto, no se ha formulado reclama* 
ción aguna.

Los antecedentes relacionados^ con 
esta licitación se hallán de manifiesto, 
durante las horas hábiles', de oficina, en 
la Secretaría municipal, Sección de E.o- 

■ mentó (Negociado de Ensanche).
El plazo de presentación dé proposi

ciones empezará a contarse a partir dei 
día siguiente a aquel en que aparézca este, 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , v terminará a las doce , 
horas y media del día 20 d e l próximo 
mes de octubre, y la apertura de pliegos 
«o efectuará en la Casa Consistorial,., a 
las doce horas del día siguiente; bajo 
la presidencia de la Alcaldía o del señor 1 
Tenienfe de Alcalde on quien ál efecto 
delegue,[y  con . las formalidades regla- , 
mentarlas.

Las proposiciones deberán extenderse 
co papel de la clase sexta (4,50 pesetas) 
y con un sello municipal de 1350 pesetas, 
cón arreglo al modelo de proposición 
ique figura al'final de este anuncio. Los , 
lidiadores debérán, acompañar, por r e 
parado, la cédula personal del ejercida 
corriente, justificante d,e haber* satisfe

cho la respectiva cuota del re tro  obrero 
y, en su caso, la certificación sobre in
compatibilidades qué determina el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928. Si 
el proponen te lo verificase por poder, ; 
.deberá éste hallarse.bastantoado por uno 
de los Letrados Asesojes dfel- excelen
tísimo Ayuntamiento , don José  María 
L asala o don Manuel Vitoria.

Podrán presentarse también los suso
dichos pliegos, además de en la depen
dencia citada, en las siguientes: M ata-* 
deQ'o pübliro, Cementerio Católico de 
Torrero, Casa de Socorro y Censo Elec
toral. r ' •

L a  fianza provisional, cuyo resguardo 
deberá acompañar, también por ^sepa
rado a la proposición ej licitaddr, as
ciende a ln cantidad de 3.674,22 peseras, 
y .la  definitiva será constituida conforme 
a la Ley de 17 de octubre de 1940 y, de 
momento* se fija en la.sum a de 7.348,44 
pesetas.

Será de cuenta del rematante abonar 
los gastos de anuncios y, en general, 
todos aquellos derivados de la presente 
licitación. .

Lo que se hace público para general
. conocimiento.

Zaragoza, u  de septiembre de 1947.— 
El Alcalde-Presidente/ José María S án 
chez Ventura.—Por acuerdo de S. E ., el 
Secretario general, Carm elo Zaldívar. *

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

. D o n "   vecino ............   habitante
en ........ :., múrn.  ....... ..., enterado del*
prcryectcr, presupuesto y pliegos de con
diciones aprobados para las obras de 
iiístalación de tuberías para el abastecí- : 
miento de agua jen' la Avenida del Te
nor Fleta . (Zona de Ensanche de Mira- 
flores), detalladas en ,el artículo primera 
de los indicados plie¿Qs de condiciones., 
y teniendo capacidad íegal para sér̂  con
tratista, . se obliga a ,#&alizár dichas 
obras, con arregló a 'lo s  documentos ex- \
presados, por/la'cantidad de  .......  (en
letra) .......^ /p esetas, declarando 'que
las remuneraciones mínimas que perci
birán por jornada legal da trabajo los 
obreros dé cada oficio y categoría d*e¡'los 
que han.* dé ser empleados en las men
cionadas obras serán: ........
* Asimismo la remuneración por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales será .........

(Fecha y 'firm a del pe opon ente).
1.469—O. •

a y u n t a m i e n t o  d e  c a s t e l l a r  
DEL  VALL ES

 E dic to
Aqordadá pcxr este- Ayuntamiento la ’

construcción de treinta y dos (32) v i
viendas protegidas, distribuidas, en dos 
grupos, de 24 y 8 viviendas con todos 
sus servicios,' según proyecte redactado 
por los Arquitectos don. Antonio Pineda 

/y don Joaquín Valiente, acogiéndose'al 
Reglamentó dé Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional, de la Vivienda*

Se hace s,aber: Que durante treinta 
días naturales, contados *a partir del 
siguiente de aquel en que se publique . 
oste anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DtÉL EST A D O , se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las hocaá hábi
les de oficina, proposiciones para ‘optar 
a  la subasta-concurso de las obras al

1 ,

principio reseñadas, cuyo presupuesto 
de contrata asciende'a un millón seis
cientas sesenta y nueve mil quinientas 
treinta y tres pesetas^ con cincuenta y 
un céntimos, debiendo quedar termina
das las obras en un plazo de doce me
ses, a partir del d ía' de su comienzo, 
siendo l a ' fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de treinta y siete 
mil trescientas cuarenta’ y cuatro pese
tas ochenta y nueve céntimos, que de
positará en la Delegación de Hacienda, 
Sucursal de la C a ja  General de Depó.* 
sitos, a disposición del Instituto Nacio
nal de la V ivienda, en metálico o en va
lores del Estado.

El proyecto completo os-t'ará de maní- 
1 fiesto en el citado Ayuntamiento de Gas*,
1 tellar del-ValIés (Barcelona), y en Ma

drid, en las Oficinas del Instituto Na
cional de la Vivienda, Marqués de Cu
bas, número 1 9 , '.en los días y horas 
hábiles, de oficina.

Cada • proponen te presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados; 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y ecbnómicas, cédula personal y ¡el 
resguardo de haber cons-rituídó la fian
za provisional, y el otro, conteniendo

• las proposiciones económicas.
' L a  apertura de los sobres se verifi
cará ál día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de. admisión de los pliegos.

L ó s sobres que contengan las propo- . 
siciones económicas, de los concursantes 
rechazados .se destruirán ante Notario, 
promediándose a continuación a la r.oer- 
tura ante dicho Notario de los sobres 
restan-te^, adjudicándose Ja obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, .se devolverán
• a los licitadores Jos resguardos de los 

depósitos y dethás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que se, refiera a la .proposición declarada 
m ás ventajosa.

E l adjudicatario, una voz cerrádo el 
remate, elevará* la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar depo
sitada dentro de los quince días, siguien
tes al de la adjudicación; en ía ya  ci
tada .cuenta, perdiendo, en otro caso, la. 
fianza provisional y caducando la con
cesión, siendo la fianza provisional de 
treinta y siete mil trescientas cuarenta y 
cuatro pesetas ochenta y.nueve céntimos • 
da' definitiva será en total de setenta y 
cuatro mil seiscientas ochenta y nueve 
pesetas ochenta y un céntimos, o sea, 
añadir al depósito primitivo una cantidad ;i 
igual .para que dé la definitiva. En los- 

, quince días posteriores deberá otorgar 
la correspondiente* escritura para formu- 

~ larse el contrato, incurriendo, xaso de no 
hacerlo? e n . la pérdida total dé la fianza 
definitiva* depositada.

E l licitado** acompañará a su proposu 
ciój^ la relación de remuneraciones mí- 
ninfas, en la fc-m a determinada en el 
apartado a) del feeal Decreto-ley de 
6 do marzo ^de 1929 («Gaceta» de] 7). 
Una vez que .le sea adjudicada, la obra* 
presentará- el Contrato de Trabajo que 
se ordena en e l1 apartado b) <iel mismo 
Decreto-ley.

L as Em presas, Compañías o Socieda
des proponentes* están obligadas al pum- 
plimiento del ReaLD ecreto de 24 de di
ciembre de 192S («Gacela»'del 9) y dis
posiciones posteriores, presentando l&á
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certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

E l contrato de obra estará exento dol 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bre correspondiente (Ley 19-4-39). Asi
mismo, el impuesto de pagos a l E s
tado en las certificaciones de obra go
zará de un 90. por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en é\ pliego de condi
ciones correspondientes serán de aplica
ción a  esta subasta las prescripciones 
del artículo 15 del Reglamehto de Con
tratación de Obras y Servicios. Munici
pales, da 2 de julio de 1924.

Castellar del Vallés, 8 de septiembre 
de 1947.—E l Alcalde, Gabriel .Viñas. '

i.447-Q/ ___________

AYUNTAMIENTO DE V I LLATORO

Provincia de Avila
No habiendo sidoxpresentada-proposi

ción alguna ai concurso convocado por 
este Ayuntamiento para la construcción 
y explotación ded Mercado de Ganado de 
esta villa, por acuerdo del día de la fe
cha ha sido declarado desierto, a cuyo 
efecto, y previo el acuerdo consiguiente, 
se convoca segundo concurso, que se 

• ajustará y regulará por las normas eco
nómico-jurídico administrativa del Esta
tuto* Municipal vigente, y ren lo no de
terminado en el mismo, por el Regla
mento Municipal de 2 de julio de 1924.

Las proposiciones, con los requisitos 
► que más adelante se dirán, se admitirán 

en la Secretaría de este Ayuntamiento,' 
durante veinte días naturales, a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y  
en 1&9 horas de oficina. ;

La apeYtqra de pliegos ante Notario 
se realizará- por la mesa constituida al 
efecto, en la forma en que' determina el 
Reglamento de Contratación, a las doce 
horas del día siguiente al vencimiento 
del plazo de presentación dé prpposicio- 
nes. .

iLa- Corporación resolverá el concurso 
dentro de los ocho días siguientes, en- 

' tregando la concesión a>l proponente que 
presente el . proyecto más completo y 
ajustado a estas bases y ofrezca más 
garantías y  mejores condiciones econó
micas. ■' « x

Los documentos que comprenderá ca
da proposición s.erán-:»

1. Propuesta económica facultativa.
2. Proyecto suscrito 'por un' faculta

tivo. * ‘
3.' Propuesta de estipuláciones del 

contrato de concesión. . * •
4. T arifas de explotación. ■
5.- Poder bastante si se actúa, en 

nombre de tercero.
E l expediente de concesión y demás 

antecedentes estarán de manifiesto, en 
la Secretaría del Ayuntamiento hasta el 
día anterior al del vencimiento <Je plazo 
de presentación’.

LoS contratantes se comprometerán a 
la construcción a sus expensds del mer
cado, así como a sd sostenimiento; en
tretenimiento, etc;, durante el plazo de 
concesión. •

La  construcción se lu-rá en terrenos 
de la Corporación, interpretando fiéltnen- 
tev e-1 proyectó que se presente y acepte.

La capacidad del mercado habrá de 
ser cufielente para acoger la actual con

currencia y la previsible en un período 
de diez años.

Serán de cuenta del concesionario los 
gastos que se derivtn de esté anuncio y • 
de la escritura de concesión,

Las obras $arán' comienzp antes de 
transcurrir treinta d ías de la! formaliza- 
ción de la escritura-contrato d é  conce
sión. v ,

Viílatoro, 16 de septiembre de 1947 -—  
El Alcalde, Justo Castro.—El Secretario, 
Pedro L u is  Ramírez.

4-991— 0 .  r

COMUNIDAD DE VILLA Y  TI E R R A  
DE F U E NTIDUEftA

(Segovia)

A nuncio de subasta
L a  Comunidad de esta 'villa y su 

tierra, visto el plan de aprovechamien
tos forestales, ha acordado celebrar su
basta para, la venta en publica licitación 
de 359 pinos con un volumen de 242.705 
metros cúbicos madera y 169,305 metros 
cúbicos d e leña de tronco y 96,270 me
tros cúbicos de leña de , c°pas,'. bajo 
el tipo de subasta de sosem’a y ocho mil 
setecientas setenta y seis pesetas treinta 
y dos céntimos, en ab a , cuya licitación- 
se celebrará en e) , domicilio sociaF de 
dicha Comunidad el día 7 de octqbre 
próximo a  las doce horas de la mañana.

Para concurrir a  esta subasta, esi’a 
Comunidad tiene acordado además de 
las condiciones facultativas del Distrito 
forestal*; las* económicas, administrativas 

. siguientes r ' ‘
Las proposiciones se extenderán v en 

.papel de 4,50 y con sujeción* gl modelo 
ingerto a! final. Tas cuales se presenta
rán en pliego cerrado y| a ser posible, 
lacrado.

'L os pliegos se presentarán .en la 
Secretaría de esta Comunidad, todos lhs 
días laborables' .desde el , sigujent¿ al/ 
en que .se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ' ÉST A D O , 
hasta el anterior inclusive al en que ha 
de efectuarse la 'licitación , o sea hasta 
las trece horas del día 6 del próximo, 
octubre, acompañándose por * separad ó 
recibo acreditativo' de haber , depositado
en Depositaría ^  es â Comunidad^el
5 por 100 del tipo de licitación, justifi
cante de hallarse al corriente en el pago 
de cuotas de Seguros' Sociales y. docu
mento justificativo de vecindad del Inci
tador. .

É l que resuLe rematante viene obli
gado a entregar a la R» E . N. F . vE . 
72.811 metros cúbicos de maderá ela
borada para traviesas. .

Adjudicada la subasta y dentro de 1-os 
ocho días siguientes á* la misma, el 
adjudicatario vjgne' obligado a d^éposL 
tar en la Caja treneraí ae Depósitos la 
fianza definitiva del 10 (fkw 100 del r e 
mate.

E l adj itd i c atar i o, en el pl azo de lo s ocho 
días Siguientes- al de la ' adjudicación,, 
se obliga a ingresar el 50 por 100 del 
remate en Depositaría de esta Comuni
dad, y el otro 40 p o r; 100 o diferencia, 
a los Veinte diías siguientes de la pri
mera entrega.

Son’ de duenta del rematante los 
anuncios, reintegros, expedientes, Dere
chos reales y honorarios del Notario au
torizante de la subasta y contrato, así 

.corno el importe del presupuesto de ges

tión técnica, con arreglo a las tarifas 
vigentes. /

É l expediente, con „1 os píiegos facul
tativos y económicos, halla de mani* 
fiestp en la Secretaría de la Comunidad, 
iodos los días laborables. Si- en* esta 
primera subasta no hubiera, licitador, 
celebrará una segunda a  los diez ^clías 
hábiles siguientes, en l^s mismas con
diciones de la prim era,; reservándose 
esja Comunidad el derecho de tanteo.

Comunidad de Fuentidueña, 10 da 
septiembre de 1947.— El Presidente, Ber4 
nardo de B las,

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don      vecino, de entoradd
del'anuncio y pliego de condiciones quo 
ha de regir en, pública subasta, log 
aproveché mien tos de productos prima-* 
rios del monte «El -^Rebollo», se compro-, 
mofe a adquirir los productos mencio. 
nados en el anuncio inserto en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  pú-
mero  de fecha ...... dé .......
de . . . . . . .  para lâ  subasta de maderas da
la Comunidad vde yFirtentidueña. en la 
captidád de. . . v ., pesetas, iy demás coj}- 
diciones que se expresan. * •

(Fecha y firma.),
1.448-O. /i

RED NACIONAL DE LOS FER RO 
CAR RILES  ESPAÑOLES

División eléctrica
 Anuncio

iLa JRed Nacional de los - Ferrocarri
les Españoles abre concurso público pa ,̂ 
ra la adquisición de poleas, motoras- y 
soportes para' la9 mismas, parb el ac
cionamiento de las dínamos de alum
brado eléctrico, con arreglo al pliego- 
de condiciónes, q ue7puede syr examina
do qn la Secretaría del Servicio Admi
nistrativo de la División Eléctrica (San 
Cosme y San Damián, número 1-, plan
ta tefeera, M adrid). . * ,

Las proposiciones, previo el depósito 
de la fianza en metálico que se cita en 
e l . ‘pliego, de condiciones, se entregarán 
bajo- sobre cerrado y lacrado en la ci
tada decretaría, antes'de tas once'horas 
del día 9 de octubre de 1947,- y ' serán 
abiertos el mismo <jía, a las doce horas, 
cuyo acto pueden presenciar los con
cursantes o 1 sus representantes, acredl- 
tadofc.

Los gastos, ocasionado^ por el anun
cio de yste concurso, así como el pago 
del impuesto de derechqs reales, serán 
de cuenta del adjudicátario.

Madrid,* 15 de septiembre, dé ,1947.—El 
Ingeniero, J^ef? de la División Eléctrica^ 
A. Gibcrt. (

5.058—0 .   

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
 ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra«- 
bajo ocurrido el día- *31 dé optubro 
de' 1946 falleció en Castro del Rey 
(Lugo) el. obrero José pena. Seijos* de 
diecisiete años de edad, natural de As- 
tariz-Ck'ero d e ’ Rey ’ (Lugo), hijo da 
Manuel j^-de Josefa, domiciliado en As- 
tariz-OUro de-Rey (Lugo) ,"qu& traban 
jaba ni servicio de Redolí o Lama Prada*
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En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rre s<pendienta pueden dirigirse, acompa
pando los documentos que Id acrediten, 
a  la C aja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 15 de septiembre de íqt/»— 
E l Director, Isaac GáTcerán Valdés. '

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  TRAB AJ O

Por consecuencia de accidente de tra
bajó ocurrido el día 17 de julio de 1947 
falleció en Arjonilla el ob-rerc# Rqque 
Navarrete Fuentes, de dieciocho años de 
edad, ^natural de Arjonilla (Jaén), hijo 
íde Antonio y de María Roque, domici- 
diado en -La Piedra-Arjona (Jaén), que 

^trabajaba aj servicio de Francisco Ar
ique Hidalgo.

-E n  cumplimiento de lo dispuesto en 
tel. artículo 42 del Reglam ento' de 3 1 .d e  
enéro' de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, . acompa- 
Jñándo los documentos que lo acrediten, ~ 
a  la C aja  Nacional de. Seguro de Acci- 
«[jgntes del Trabajo, ‘Sfegasta, 6, Madrid.

Madrid, 15 de ^septiembre de i<H7*— * 
E l Director, Isaac GaJcerán Valdés.

C AJ A NACIONAL DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  TR AB AJ O

Por consecuencia de accidente dé tra
bajo ocurrido el día, 12 de mayo dé 1947 
falleció en Esplús (Huesca) el- obrero 
Angel Miralbes E ra s ’, de diecisiete años 
de edad, ñat’̂ ral de ’ (Ésplús. (H uesca), 
hijo de José y de María, domiciliado en

* Esplús (Huesca), carretera, que' trabaja
ba al servicio del Ayuntamiento' de 
Esplús,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
él artículo 42 del Reglamento de» 31 de 
enero de 1933, los que .se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente puedeq d irig irse  acompa
san d o  los documentos que lo acrediten, 
a la C aja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Mádrid, 13 de septiembre dé 1947*—: 
E l Director, Isaac  Gaícerán Valdés.

»■■»■■■■■■—   , ..

CAJA NACIONAL D E L  S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  TRAB AJ O

Por consecuencia: de accidente de tra
bajo ocurrido el día .12 de' febrero de 
1947 falleció *en Orense eil obrero An- 1 

tonio González Fernández, dé cuarenta y 
cinco años de edad, natural de Monte- 
derramo (Orense), hiio de Generosa, do-* 
mieiliado en Villa Valencia (Orense)* 
que trabajaba ail servicio de Manuel Gán- 
dara Alonso.

E n  cumplimiento d e ,lo  dispuestp en 
él artículo 42 del Reglam ento'de 31 de - 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indefrinización corres-.-*• 
pondiente pueden d irig irse ,. a fo m in a n 
do los documentos que lo acredite^, a  
ia  Caja- Nacional de Seguro de Acciden
tes del^ Trabajo, Sagásfti, 6, Madrid;* * 

Madrid, 16 de septiembre de.
£ l  Director, Isaac Gaícerán Váidas;

CAJA NACIONAL D E L  S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TR AB AJ O

Por'consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 de agpsto de 1945 
1947 falleció én Moreda-Aller el obrero 

;José M aría Graciano Tejbn, de veinti
cinco añ09 de edad, natural de Aller 
(Asturias), hijo de Isabel, domiciliado 
en Caborana-Aller (Asturias), que tra
bajaba al servicio de Sociedad Hullera 
Española. ' ♦

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 *de 
enero de 1933, l ° s se orean con de
recho a percibid la indemnización Corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los docum entos'que lo acrediten, a 
la Caja NácionaKde Segura de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 16 de septiembre de 1947.—4E 1 
Director, Isaac Gaícerán Valdés.

CAJA NACIONAL D E L  S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T RA BAJ O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 de agosto de 1945 
falleció en Vigo-Bouzas el obrero J°s é  
Iglesias Pérez, de diecisiete años dé edad, 
natural de Comesana-Vigo ^Pontevedra), 
hijo, de JesÚ9 y de Leonor, domiciliado 
en calle S a n  Andrés, VIgO (Pontevedra), 

(En cumplimiento de lo dispuesto en el 
afeículo 42 del Reglaménto de 3 1 'de ene
ro de 1933, los que .se crean con derecho 
a percibí}* la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo ¿crediteñ, a la -Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, -Madrid.# *

Madrid; 16 de septiembre de *947*— 
Ipl Director, Isaac Galceráh Valdés?*

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
EL A B O R A C I O N E S  QUI MI CAS S. A.

Habiendo ..solicitado celebración de Jun . 
y ta general de accionistas extraordinaria 

1111 número de partícipes que excede de 
la tercera parte del capital desembolsado, 
y en ejecución de] acuerdp del Consejo 
de Administración de 16 . de *máyo últi
mo, se procede, de conformidad’ al ar
tículo 13 de los estatutos, a convocar 
Junta general vextraordinaria para el día 
24 de septiembre corriente, a las doce de 
la mañana, . en la 'calle  de -Bretón de Jos 
(Herreros, número 4̂5% Madrid, con arre
glo al siguiente orden del día • ■ - ■ -j, 

i.°  Traslado del domicilio social a 
León, en principio acordado"'én la sesión 
deL Consejo' dé Administración de 16 de 
mayo de 1947..' ~ /* ;
..... 2.® Examen y  aprobación-dql inventa-, 
.rio de efectos y estado d<e cuentas». .
‘ 3 .0 Autorización que se concederá

' para ia . enajenación vdó materias prim as. 
y maquinaria, arbitrando la forma de 
pago, de las pendientes de $envío y saldo 
de las cantidades anticipadas $or socios.

Para concurrir se justificará la  cuali
dad de accionista. . /

Madrid, 1*5 de septiembre de 1947.'—El 
Presidente def Consejo Admirfistración,

I N D US T RI A S  U RB AN AS  Y  A G R O -
P E C UA R I AS

Sociedad Anónima Torre- Soto

Suscripción publica de 2.900 acciones 
de a 1.000 pesetas cada " una, de clase 
única d>e esta Sociedad, al tipo de la 
par, que con dos requisitos determinados 
en el artículo 4.0 de la Orden de 28 da 
febrero dri año aqtual hace esta Socie
dad parif llegar a efecto la ampliación de 
su capital, según resulta de la escritura 
pública otorgada ante el Notario de Je 
rez de ¡la Frontera don Laureano Sigler 
Fernández, el 29 de julio del corriente 
año 1947. (

Desde e L i . °  de octubre próximo veni
dero hasta *e] 15 del mismo mes queda 
abierta en la ’ Secretaría de la Sociedad, 
calle Antona de Dios, 16, de Jerez do 
la Frontera, la suscripción de dichas ac
ciones, que se admitirán con' carácter 
provisional,' y a reserva de las deduccio
nes y prorrateos previstos en el aparta
do d) d*ef artículo 4.0 de lá citada Or* 
den ministerial, expidiéndosela á los sus- 
criptores, recibo talonario de las suscrip
ciones que efectúen.

J^rez, 10 de septiembre de 1947.— El 
Secretario, Gabriel González Gordon.—♦ 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

5.066—P„ v ' • ‘

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Don Francisco de Paula, Serra y M ar
tínez, Juez de Primera Instancia nú
mero, quince de Madrid.
JHago saber: (^ut en este Juzgado de 

mi cargu, Secretaria de don Nicolás Cor
tés, se siguen autos a instancia del Ban
co Hipotecario ^e España,^representado 
por el Procurador señor Gandarillas, 
contra doña Amalia Orozcp Loring, so
bre seeuestrb y posesión de casa en M ar
ios, para la efectividad' de un préstamo % 

de cinco mil pe^etas^ cuya tinca es de 
la siguiente descripción; Ü n á^ asa  pr¿n- 
cipal, ^ ita  en- el n ú m e r o ^  de la*calle 
de la Fuente, edificada a  tres plantas, 
desde su origen, y con una extensión 
superficial de ochocientos metros cua
drados, de los que están edificados qui
nientos metros; L ind a: por Ja derecha, 
casa de José  Espejo  Alcázar, derecha " 
hace esquina a la caJle da Gracia, ,por 
la que lindad con casa de la ^ iu d a  de 
Francisco Polido, y por la espalda con , 
corrales del* Pósito y pío y„ horno de pan 
que perteneció al señor Marqués de la 
Ram bla. / ^

Dicha subasta, por" primera vez, se ce
lebrará doble y simultáneamente ante 
este Juzgado, sito en la casa número 
uno do la calle , dél General Castaños, 
piso segundo, en esta capital y en él <1® 
igual clase de Martos, el #ía ocho de 
nóvieiiibre de mil novecientos cuarenta 
y siete, bajo las siguientes
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 Condiciones 

Prim era.— Servirá  de tipo ipjjira la su- 
b asta  la  cantidad de dieciocho mil sete
cientas cincuenta pesetas, no adm itién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de expresado tipo y debien
do los lic itad o res-p ara  H o m a\ parte = en 
la subasta consignar previam ente el diez 
por ciento en tíectivo  m etálico de expre
sado tipo, sin- cuyo requisito  \no. serán 
adm itidos a licitación. I

Segu n d a.— L a  consignación1 del precio 
del rem ate Sie verificará a los ocho d ias 
sigu ientes &1 de ]a aprobación del re
m ate. :

T ercera .— L o s  títulos suplidos por. cer
tificación del R egistro  se hallarán d e ' 
m anifiesto en Secretaría  y los licitadores 
deberán conform arse con ellos y no ten
drán derecho a  exig ir ningunos otros.

Cua-rta.— L a s  cargas Q gravám enes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor- continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rem atante los acepta y queda subrogado 

, en la  responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a  su extinción el precio del 
rem ate.

D ado en M adrid a  trece de. septiembre 
de mit novecientos cuarenta y siete.— 

.E l Juez, ¡Francisco de Paula Serra^ —E l 
Secretario  judicial, P. H ., A ngel CW ral. 

4.990—A. J ,

 M A D R I D

Edicto

Dón Francisco de £ a u la  Serra y M artí
nez, Ju ez  de P rim era Instancia  nú
m ero quince <je M adrid.
H ago  sab er: Q ue en este Juzgad o  de 

mi carg o  y secretaria d e-d o n  Nicplás- 
•' Cu.ités, se siguen autos incidentales a 
v instancias de don Andrés López Pollán, 

/epresentad^ por el Procurador señor 
G.ullón, contra el excelentísim o señor 
F isc a l de la Audiencia, sabré denuncia 
por ex trav ío  por las normáis* del C ódigo 

■ de Com ercio, de cinco acciones de-« 'in
m obiliaria R ad io  Madrid S . A .», de cien 
pesetds\de valor nominal con los núm e. 
ros 24.(161/64 y 23.989, y una ácción de 
la propia sociedad y de quinientas pesetas 
de ,valor nominal con el número 9.63b.

H abiéndose ínicresMdo por la parte 
actora, la* retención de capital y los in -' 
tertses v dividendos, se hace publico 

-por medid del*’ presente, llam ando a^ ia  
persona en cuyo' poder puedan encon
trarse las exp resad as acciones, a fin "de 
que com perezcan ante este Juzgad o  den
tro del térm ino de nueve d ías, bajo  
apercibim iento de lo - que h aya  lu gar 
en derecho.

D ado en M adrid a treinta de agosto 
de mil novecientos cuarenta *y siete.—E l  
Juez* Fran cisco  de P . Serr.n.—1E 1 S r -  
protario ju d ic ia l, P . H ., A ngel C anales.

' q .gSó—A- J .  / . . f' •

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia número trece 
de esU x ciudad, err providencia de ayer, 
dictada ep el incidente de'pobreza pro
movido ppr don Francisco Güi Planas, 
para litigar en juicio declarativo de m a-' 
ypr cuantía sobre nulidad del convenio

de la Compañía de 'Ferrocarriles Catala
nes con sus obligacionistas, aprobado ,poi¿* 
auto , dictado el diecinueve de agosto de 
mil novecientos veintisiete por el Juz
gado de- Primera' Instancia ‘ del Dis
trito del Geste, de esta ciudad, por el 
presente se emplaza como demandados a 
la Asociación Civil de Obligacionistas 
preferentes de dicha Compañía General de 
Ferrocarriles Catalanes, o sea, de la emi
sión de diecinueve de agosto de mil no
vecientos veintisiete, y a todos los obli- . 
gacionistas de las éfnisiones de mil no
vecientos diecinueve, mil novecientos 
veinte, mil novecientos veintidós y m il 
novecientos veinticuatro,, de la  propia 
Compañía, para que dentro del término 
de nueve días compadezcan en los autos 
y contesten la dem andé incidental, bajo 
apercibimiento, si no lo verifican, de sus
tanciarse el incidente sólo con el señor 
Abogado del Estado.  ̂ -

Barcelona, trece de agosto d^ m ilN no-‘ 
vecientos cuarenta y siete*— Por el Se
cretario judicial Miguel Casado, José 
Muñoz.

3.456—A. J ,

B ILBAO

“ Don Juan González Paracuellos, ¡Magts-'v 
trado, Jyez de Primera instancia nú- 

^.mero cuatro de Bilbao y su partido.
Hago sab er: Que a I09 efectos dé lo 

dispuesto en el artículo ,2.042 y concor
dantes de la Ley Rituaria Civil, y p a ^  
general conocimiento, la instrucción en. 

•este juzgado de expediente sobre decla
ración de fallecimiento de Gabriela Sa
turnina Manterola Elorza, conocida por 

. Saturnina, nacida.eí 8 de enero de i 908, 
y casada con Emilio Mirantes Diez, que 
solicita tal declaración.

.Dado en Bilbao, ái tremta *de julio d e . 
mil novecientos cuarenta y siete. — R1
Juez, Ju an  González-— D . á . Ü ., el Se
cretario ilegible).
’ 4 .431—A. J .  y 2.» 21-9.947. ,

ALCAÑ ICES

/ Edicto 
J uez de Primera Instancia accidcT- 

tal ele Aleañices.
Hace saber: Que en *s>te Juzgado se 

Instruye expediente para declarar la au
sencia legal de don Manuel Cord to 
Aguado, mayor de edad, ctsado, labra
dor, natural y vecino tk  Vegalatrav 
de cuyo puebl0 se aumentó para el ex-, 
tranjero hace m»os dieciocho años, sin 
que se haya vuelto a tener noticia del 
mismo. •._ _

Aleañices, 22 de julio de 1947—E l 
Juez accidental, Manuel ro d rígu ez—'El 
Secretario interino, Benito Hqidobro*. 

4.452—A. J .  ' „ y^2.a 21-9-947

BETANZOS
/

El Juez de Primera Instancia de Be>- 
tanzos, j *
Hace público, a los efeétos del artículo 

2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
la existencia, a instancia i *  ♦Manuela 
Casal Carro, de exp'edieni’e de declara
ción de faftedmientcf de su esposo Al- 

• be*rto López Loureda, de setenta v tres 
años hijo de Ignacio. v~ Josefa,, natural 
y vecino- de Be^anzos, de donde se 
a u sen tóace-A lred ed o r <(o treinta años,

♦

para América, pasando más do quince 
sin tenerse noticias de su paradero.

Betanzos, cuatro de agosto de mi] no
vecientos cuarenta y siei*e.—lEl Juez da 
Primera Instancia, Román Prego Gar
cía.—El Secretario, Domingo Graiño, 

.4.568—A. J .  y  -3 .a 21-9-947

V I G O

El Juzgado de „ Primera Instancia nú
mero uno de Vigo.
Hace público: Que tramita expedieft- 

te sobre declaración de fallecimiento^ do 
don Fernando Amar de la Torre y San-» 
juanena, hijo de Felipe y Buenaventura* 
ausente de esta ciudad desde julio dp 
mil novecientos cinco, a petición de su 
esposa* doña M aría L u isa  Candeirát 
Sestelo^ /  • % .

Vigo, diecinueve de agosto de mi! 
novecientos cuarenta y seis. — 0E1 Ju e* 
(ilegible).—E l Secretario (ilegible). 

4.415—A. J ,  . y  2.» 21-9-947

EL  F E R R O L  D E L  CA U D ILLO

E d i c t o
Don Alberto V iñas • Campos, Tenierrtd 

de Infantería de Marina y Juez Ins- * 
tructor del expediente instruido por 
pérdida del nombramiento de mari
nero preferente Radiotelegrafista An«* 
tonio López Blanco. •
H ago saber: Que por Decreto audu 

toriado se  ,,declará, nulo y sin valor .al
guno dicho documento, incurriendo en 
responsabilidad la persopa que 1^ posea 
y no haga entrega del mismo a las 
autoridades de Marina.

E l ¡Ferrol del Caudillo, 9 de septierru 
bre de 1947-:—El Teniente .Ju e* IpsV 
tructor, Alberto Viñás Cam pas. •

3.506—A. J.;

LA A L M U N IA DE DOÑA GODINA

Don Julio  García Rosado, Juez de Pri
mera Instancia del partido de La  A L  

' munia de Doña Godjna.
H ago saber: Que don Santiago Do

mínguez Cabido falleció en. Morat.V de 
Jalón, de donde era natural y, vecino, 
el día 24 dp }un.i.o último, sin haber otor.. 
.gado ¡'estamento, y su hermano don 
José Domínguez Cabido ha compareci- 

N do ante osle Juzgado promoviendo 
pediefite de declaración, de herederos 
abinlestato del mi^mó, interesando so 
dicte auto declarando únicos y univer
sales herederos de dicho causante 11 sus 
hermanos doña Fulgc»ma,. don José, do- ■ 
fva Felisa Bernarda," don Angel, doña 
Enriqueta C ándida\y doña Patrocinio- 
Purificación - Andresa Domínguez Cabb* 
do, por iguales part,es. \ -

En su vin'ud, y cumpliendo lo preve
nido 'en el ' artículo .984 dé ¿a Lev de 
Enjuiciamiento Civil, se llama a los“que 
se créan con igual o mejor derecho, pa
ra que comparezra'n -ante esto Juzgado 
a reclamarlo ^dentro de treinta d ías; ba
jo apercibimiento de pararles el (perjui
cio a que* haya lugar, si no lo verifican* 

Dado en La Almunia de Doña Godinat 
¿  1, de agosto de *1947.- -E l Juez, Ju lio  
G. Rosado.—El ¡Secretario Judicial, Am,

# tonio Noguerol,; v y
4.810-Ar Jr
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 GAUCIN

Don Teodoro de Molida Lozano, interi
no Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de esta villa de Gaucín y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

fni cargo se tramita expediente a instan
cia de. doña Francisca Fernández Gar
cía, sobre declaración de fallecimiento 

de sü esposo, don* Alonso Pérez y Pérez, 
más conocido por Alonso Lindón, natu
ral de *J i mena de la Frontera; y, residen
te. en la barriada de; 'Colmenar desde 
1940, de profesión campo, hijo de Juan' 
y ‘ Antonia, que de vivir cuenta cincuen
ta y ocho años de edad; es de estatura 
alta, delgado, de barba poblada, color 
castaño oscuro, y es completamente cal
vo ; el que iu é  secuestrado por uno» des
conocidos armados'que le conduieron a 
lugar ignorado el'día.23 de junio de 1943,. 
.de Tá. finca «Majada Vieja», d*l término, 
de Jiinena de ,1a Frontera, desde cuya 
fecha se, ignora su paradero, ni se han 

/tenido, otras noticias, sino las¿ de que 
fué asesinado al siguiente día,

Lo que se hace público en cumpli
miento a lo prevenido en el &rt. 2.042 
de la iLéy de Enjuiciamiento Civil, por 
dos veces y con intervalo de quince días.

Dado en Gaucín, a -doce de jumo fie 
mil novecientos cuarenta y siete.—*-El 
Juez, Teodoro de Molina.— El Seóreta- 
rii, Francisco Mjejías,,
■r . ,1.091— A. J. i . a 21-9-947'

MERIDA

Don Ahtonlno Rodríguez Ramírez,' Juez 
de Primera Instancia de la ciudad de 
Mér,ida y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado s&' 

sigue expediente sobre declaración de 
herederos abintestáto ¡por fallecimiento . 
de don Julián Guisado Morales, vecino 
que fué de esta "ciuüpd, en favor de sus 
tres primos carnales, (Filomena Guisa
do Sánchez, Josefa • Guisado Sánchez, 
por parte de "su abuelo paterno, y An
drés Galán Morales, por la de su abue
la materna, y Je conformidad coñ‘ lo 
que dispone el artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se acordó anun
ciar la muerte sin testar de dicho cau
sante y los nombres y grados de pa
rentesco de los que reclaman su herencia, 
y llamando a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que en el térmi
no de treinta días comparezcan eh este 
Juzgado a reclamarlo.,

Dado en Mérida a nueve de se.ptiem*. 
"bre de mil novecientos cuarenta y *>ie- 
te.— El Juez, Arrto'niino Rodríguez.—(El 
¡Svoretario judicial, Gábino Úribarri. 

4.972—A. J .

LA BISBAL

Don Antonio Sabater Toir^s, Juez de . 
Primera'dn^tanci? de la ciudad de La 
Bisbal y su partido.
Hago saber : Que a instancia,-de don 

José Iglesias Coi;ominas,, con el núme
ro 97 del presente año se tramita expe
diente sobre' declaración de .fallecimien
to de su tío don Sebastián 'Cororrfmas 
Callart, que pació en 3 de febrero de 
■1S&0 en Corsá (Gerona'), e1 cual mar-  ̂
chó a América a :fines de 1893 o a pri-' 
meros de 1896,* viviendo en el Brasil y

posteriormente en el Uruguay, teniéndose 
 las últimas noticias suyas a media

dos ,del año 1924.
Lo que se hace público a los efectos 

del artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Cilvil.

Dado en, La Bisbal a veintiséis de 
agosto de mil novecientos -cuarenta y 
siete.— El Juez, Antonio Sab ater.— El 
Secretario'judicial, Aníbal Vidal.
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RIBADAVIA

■ Don Jesús Sánchez García, Juez de
Primera Instancia accidental de estfe* 

, partido. .

P o t el presente y a los efectos lega
les, hago público: Que en este Juzgado 

' y a petición de Dosinda Gabiáh Váz
quez, vecina de Barroso, se tramita ex
pediente número treinta y tres, de mih 
novecientos cuarenta y siete, ¡sobre de
claración de fallecimiento dé. su espó»o, 
Luciano Alvarez Pérez, hijo de José 
María, y de Socorro, natural de Bcres- 
mo, .y  vecino que fué de- Barroso, ‘ I09 

-dos lugares del municipio de Avión, y 
que hoy tendría cuarenta y cuatro años,  ̂
desaparecido 'del país para América ha-*̂  
ce diecisiete años, sin que se volviera 
a saber de .él ni de su paradero, que 
desde entonces se igñora.

Dhdo en Ribadav.ia a veintiocho de 
agosto de mjl novecientos cuarenta y 
siete.—El Juez, Jesús Sánchez.— El Se
cretario (ilegible).
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CACERES

Don Jaime Juárez Juárez, Juez de Pri
mera Instancia, Juez municipal pro- 

, pietario de e stá  capital, en funciones 
’ dé J u ez de Primera Instancia de la

misma y su partido.

. Hago saber: Oue^en éste Juzgado de 
■ Priméra Instancia de mi cargo se ins  ̂
truye, a instancia de doña Dolore$ Cel- 
ma Jiménez, cpmo madre y ¡representan
te . legal de- sus menores hijos, - Pédró, 
Eulogio, María y ¡Jua-n ;<je la Peña • Cel
ina,_ sobre declaración dé herederos' ab- 
ihtestato, por .fallecimiento dé don Fi
del de la Peña "i y de la. Peña, y por e L  
presente edicto, se cita, llama y empla-,' 
za á cuantas perdonas se crean con igual 
o mejor derecho al de los solicitantes, 
a la herencia de dicho finado, don Fidel 
de la Peña y dé la Peña, natural vde • 
Hervás (Cáceres), de cincuenta y seis 
años dé edad, que • falleció el día 22 dé 
«enero del año; actual' en Santa Rosa, 
capital del territorio de La Pámpa Cen- > 
tral '(Argentina), ¿n ' estado de saltero, 
sin dejar'sucesión.ni haber otorgadó dis
posición alglina testamentaria, para que 
dentro del término de treinta día4, con
tados desde el siguiente q1 de lá'pubLi- • 
cación de este edicto en el BO LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  y en el de 
•esta provincia,' comparezcan a deducirlo 
'ante este Juzgado, pues en Qtrx> cáso ,le$ 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Cáoeres, a ocho dé septiem
bre, de m il novecientos, cuarenta y sieté. 
E l Juez,' Jaime Juárez.— El Secretario, 
jP. H., -Narciso Yal!e%

. ’ 4-9T3—A. J. : .

AVILES
Don Aurelio de Llano Garridb, Juez^de

Primera .Instancia del partido - de
Avilés.

Hago saber : Que a instancia de don 
José García Fernández, vecino de la pa-' 
rroquia dé Riberas, concejo de Soto del 
Barco, en este partido, se tramita en 
•este Juzgado expediente sobre declara-* 
Ición de ausencia de su hermano, don. 
lAgapito García Fernández* mayor da 
¡edad, soltero, vecino que fué de dicha
parroquia de Riberas, de, donde se au-
isentó hace varios años, m o habiéndose 
(tenido noticias e n los cinco últimos, y 
aun antes, de su paradero.

Y  para que sea débid amerílte publica
do por dos veces, con intervalo de quin
ce días, libro ‘el presente a los nes del 
•'artículo 2.038. de la  Ley de Enjuicia
miento Civil. • ‘

Dado en Avilés a dó-s de agosto de 
mil novecientos cuarenta y # siete. —  El 
Juez, Aurelio de Llano.—É l Secretario, 
Cesáreo González de la Calle.
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E D I C T O S
 Juzgadas Civiles

3 . 2 8 4
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez .de Instrucción dd  Partido, en mé* 
ritos de sum ario . número 6 6 /4 7 , sobre 
apropiación indebida, a querella del 
Procurador don Marcelo C. Grané Ma- 
sats, en representación de la Compañía 
General de Ferrocarriles Catalanes, So* 
ciedad! Anónima, fcé citra al inculpado, 
(Felipe Esquifino Pascual, quet fué Jefe 
de la Compañía querellante en la es
tación de Castellbell y Vilar, en donde 
tuvo su domicilio, ignorándose su pa
radero, para que comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción de Manresa 
dentro del término de d¡ez días, patfa 
ser pido acerca de Ids cargos ^ue se 1© 
imputan en meritada causa, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a quq 
en derecho hubiere lugar.

Manresa, 23 de abril, d e ' 1947.— E| . 
.Secretario.judicitil, José Salvá.

3-s79. ’

3.285
Don Jesús Rubio Serrano, Juéz de Pru

mera Instancia e Instrucción délr p a r -x
ti do . de Toledo. -

' Hago saber : Que en. este de mi caf- 
go se sigue sumacio con el númerp 3, do 
1̂ 44* por 1 desacato, a consecuencia do 
haber sido agredido el Guardia vmunici
pal  ̂Antuai o* Miranda Mayor por los her
manos Pablo y Gregorio García Martí
nez, en la noche del 25 de diciembre d®, 
1943, en esta capital, se cita por medio 
del presente edicto a las personas ignora* 
das que presenciaron tajes hechos a fin 
de que comparezcan a deponer en e-*taf 
causa, dentro del término de ocho días,

1 bajo apercibimiento de que si no lo ve* 
rifican les parará e/ perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Tolédó* 7 de mayo de 1947.-*-El Juez, 
Jesús Rubio.— El Secretario judicial (ile-* 
gible). ’ .
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